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ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértesé 

en el R?gistro Oficial y archívese.

DECRETO N° 8356—A.
SALTA, Enero 4 de 1954.
Expediente N? 16.439|953.
VISTO este expedienté; atento a la facultad 

conferida; por el Art. J29 de la Ley de ContabL 
lidad, y ló informado por el Departamento' Con
table con fecha 2'9 de diciembre en curso,

El VfCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Es copia:
Martín A.

JESUS MENDEZ
Pablo Mesplss

Sánchez
■¡ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

a la conclusión que las ofertas más Convenientes 
son las de las firmas Dergam E. Nallar, Viñualés 
Royo, Palacios y Cía., y Nallar y Cía. todas 
de esta ciudad, Como lo manifiesta la Dirección 

! General de Suministros;
¡ Que ©n un establecimiento hospitalarios como 
él aludido es imprescindible contar con los ele. 
menteos necesarios p'ara eL normal funcionamiento 
de sus servicios asisten cíales;

Que pcr el Departamento Contable én su ex
tenso informe de fecha 29 de diciembre en curso, 
puntualiza la falta de cumolimiénto para e'ta cla
se c<r ompras, de algunas d?posiciones» en vigor 
las qu¿ sérán subsanadas con pUsiern.-.ddad. ya 

‘ que las mismas son de mero trámite, por Cuanto

Art. Io — Transfiérese la suma de $- 22.000.—■ 
m|n. (VEINTIDOS MIL PESOS MONEDA. NACIO. 
NAL), del Anexo E— Inciso I— Items 1|7 Princi
pal a) 1— Parcial 32 '‘Racionamiento y Alimón^ 
tos", para reforzar el Parcial 10 '‘Conservación 
de Instalaciones", con $ 1.000.— m|n. (Un mil 
pésos m|n) y para el Parcial 38 "Uniformes y 
Equipos”, la suma deí $ 21.000.— m|n. (Veintiún 
mil pesos moneda nacional)z del mismo Anexo, 
Inciso, Items y Principal.

¡DECRETO N° 8357—A.
‘ SALTA, EnerO1 4 de 1954.
í Expedienté N° 16.439|953.
| VISTO este- expediente relativo a las actuado.
nes producidas con motivo del concurso de pre,

I dos a que fuéra autorizada convocar la DjreC_ es dé urgente necesidad proceder a la adjudi-
~ ’ cación de los efectos solicitados por la DitreC^

I ción de Hospitales de la ciudad de Salta con °
el fin de no resent¡r sus Servicios Sanitarios;

Qué por la naturaleza del gasto se estima que 
,1a provisión en cuestión se encuadra en las 
excepciones previstas en el Art. 509 —inciso h) . 
de fe

ción General de Suministros por Resolución N? 
' 2806, para la adquisición de ropas, uniformes y 
’ artículos de menajes con destino a Ice Dirección 
i de Hospitales dé la ciudad de Salta; y,

I CONSIDERANDO:

bey de Contabilidad;

Por
El

en

Que -al referido' Concurso d.e precios han Con
currido diversas firmas de esta ciu'dad, según 
consta en los anteCedéntes que obraní en el pre_ 

j sente expedienté;

I Que confeccionado el cuodro comparativo de
Art. 29 r— El presente decreto, será réfréndado • precios de las propuesta® présenta-das, corriente 

por S. S. el señor Ministro ¡de Economía, Finan- 1 a fs. 35 y del estudio practicado'’ en la Conve
las y Obras Publicas» . niencia de las propuestas de referencia, sé llega

todo éllo,
Vice Gobernador de la Provincia, 

Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. 1?
tinuación

— Adjudícase a las firmas que a con 
se detallan, la orovisjón al MINISTE-j
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SIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, 
con destino a la Dirección ide Hospitales de la

ciudad de Salta, de los artículos de ropa, uni_j 

formes, etc., pOr los importas que en cada caso 
se determinan:

DERGAM E. NALLAR:

360 repasadores Grafa N° 1 — ......... . c/u.
ti

$ 3.50 $ 1.260.—
840 repasadores Grafa N9 2 — ... • •.... u 4.90 4.116.—
840 toballas N° 3 — .......................«... // It 5.80 ti 4 872.—
360 toballas N° 5 — .......................... Bl ti 11.— ti 3.960.—
250 guardapolvos, .talles 44)54 ..........o..... it 85.— ir 21.250.—
250 delantales talles 44|54 ......... .............. ¡t 59.50 1¡ 14.875.—»

4.000 mts. lienzo d/ancho satinado dte 2 mi- // er 11.90 11 47.600.—
500 mis. lienzo un ancho> Crudo ,Z 11 11.— 11 5.500.—
500 Cotín rayado ............... • .. ..... ......... 11.50 5.750.—
220 mts. lona p/toldo ............................. . 11 •• 18.90 4 158.—

r2
Total: $ 113.341.—

VIÑUALES, ROYO, PALACIOS Y CIA.:

500 mts. lienzo un ancho 1210)96 ....... c/u. $ 4.90 $ 2.450.—
100 colchas blancas tjpo hospital " 35.— " 3.500.—

Total: $ 5.950—

N-ALLAR Y CIA.:

200 doc. platos hondo. Capea Ira. clase . . doc. $ 37.50 $ 7.500.—
100 doc. jarros 300 grs. . • • ......... it IB 43.80 1 ° 4.380.—
100 doc tazas con asa grande ................•. /, BB 64.80 ” 6.480.—
140 doc. cucharas A.rt. 900 ....«•....... . IB 64.— ” 8.960 —

10 doc. cucharas Art. P. F...........   , 86.— 860.—
10 doc. tenedores Art. 900 .. .................. •• n B t 64.— " 640.—
20 valúes enlazados cjtapa .....................   • c/u. $ 65.90 u 1.318.—
12 coladores grandes. ............. . -........, 4.90: 58.80
12 coladores 20 ctms. ................... . 9.20 110 40
12 cuchillos cocina . • •................... . 13.— 156.—

Total- $ 30.463.20

Art. 2o — El gasto total de $ 149.754.20 m]n. (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 20| 100 MONEDA NACIONAL), a que ascienden las 
adjudicaciones dispuestas por el Art. 19 ¿el presente decreto, se imputará al Anexo E— Inciso 
I— Ifems 1|7— OTROS GASTOS— de la Ley de Presupuesto en vigor, en la forma y proporción 
que a continuación se indica:
Principal a) 1— Parciales:

34 ................ . >. ... . $ 79.008.—
38 ... . . ... " 36.125.—

Principal b) 1— Parciales:
1 ... ... . • . ................. " 4.158.—

16 ............ ..............  ” 30.463 20

Total: $ 149.754.20

Es copia:

JESUS MENDEZ
Pablo Mesples

Fioiesitín Torres

. Martín j A. Sánchez
Oficial Maypr dk Acción Social y Sa.ud Púbhea.

DECRETO-N9 8358—B.
SALTA, ÉnerL 4 de 1'954.
Expedienté NT 197-8|M|1953.

VISTO Y dóNSlDERANDO-:

Que por Ley : 1134 se declaró de utilidad pú~
blica y sujeta a expropiación, 1
da "Vaqueras" tabicada .en el j departamento de 

dcc Caldera »de 'propiedad de don Carlos y don 
Manuel- Serrey, j inscripta al folio- 123, asiento 15 
del Ijbro 1 del Rtegístro de Inmuebles de La

la' finca denomina, 
I depar tomento

Caldera, Ccrt^strí la bajo el iiuriero 141;
ma Ley explícita 
cuenta al dictar- 
a forma principa^

Que. el artículo 29 de la mi: 
las razones que se tuvieron ten 
la, entre la^ que se destaca t3 
lísima la dej hacer a cada une» de los arrenda..
tartos, propietarios de la fracción de tierra que
Cultivaban;

Que para dar ejecución a t toes disposiciones 
' legales) el Ppder Ejecutivo dicte los decretos nú_ 
: rnterO-s 883|5Q; 3u29¡50 y 3533¡51, en cuyo Cum_
i plimfento, con fbeha 3 
Provincia tomó posesión 

, Que tal íjoseAón no fue sin 
’ ya que; los expropiados 
nistración de 1í

de febrero de 1951, la 
del inmueble expropiado;

embargo plena, 
continuaron en la admi- 

finCa, percibfei’on y perciben 
los arriendos correspondientes y la utilizan en 
su exclusivo^, beneficio, sfn participación alguna 
por parte d>^ la I Provincia;

Que* razones afe orden práctt 
orientadas aj dar fiel ejecución 
por la ] , . 
nomía, Finan: 
los expropia< 
el convenio ¡

co y económico, ' 
al fin requerido-«-u.» cu íl«l '-jecuLioii ai nn rc querrá o 

Ley J134 llevaron al Ministerio de Eco_
¡zas y Obras Públicas a suscribir con 
jdos,| con fecha 16
i aprobado por Decreto N9 4825 del 

día 23 del piismo mes y añO;
Que sin embargo, Y a pesar 

Ctel Poder Ejecutivo, los exprop 
di-do acordaij cod los arrendafgr 
tribución dej, las tjerras a frac-

Que el módo ‘
cías, por paite de los expropie dos ha motivado 
ffecuenfes qiiejas 
en la actitud! as 
fustración deh Joí

Que dar CumpL 
posiciones que manda expropiar 
se trata, en Tas 
artículo 2o de :

dte abril de 1953 '

le proceder er

de la mediación 
ados no Ism po_ 
os una justa dis_ 
donarse,-

es-as circúnstan.

de los arrendatarios, que veían 
iimida por los Señores’serrey la 

fines de la Ley;
Limíento liso y llano a las dis-

■ la finca (fe que 
ablecidas por elcondiciones 8s

a Ley 1134 ; r^suvtaría notoria, 
mente antfeconc mico para agu

ente el legislacOr, en consonan- 
:a agraria nactonal y provincial

Art. 39_  Los gastos imputados a los parciales Correspondientes a la partida Principal a) L se.
xán atendidos directamente, ©n su oportunidad por -la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, con fondos de la Orden de Pago N° 9.—

Art; 49 — El presente decreto será Ofrendado por S‘. S. el señor Ministro de Economía Fina 
znzas y Obras Públicas. — -

Art. 5o — Comuniqúese, publíquése, insertaste en el Registro Oficial y archívese.

quienes precisara 
cia con la polítj 
quizo favorecer; *

Que queda pl anteada una' d 
tómente equívo^ 
tartos del pretendido beneficio 
contrario la 'Prc vincia proC edte 
tener posibilidad .es de dar al 
que la I&y imán 
de los arrenjdatr

ellas personas a

O se pCrjudi
[syuntiva evideñ- 
ha a los <festina_ 
legal o en caso 
a expropiar sin. 
bien el destina 

toldad económicatoa por imposto:
té-riOs;’

Que tesa disYintivcr tiene ün
[propiados la~ propiedad del fun, 
¡ropietarios y 
que rige Tos

devolver a los ex 
do dejando ‘a j 
jetos al régimen 
rafes,- ~ | ’

Que con esta 
judicado ni efún

i¡a única - solución

arrendatarios §u„
arrendatarios rú-*

solución nadie* > 
los propietarios

puede verse per_.. 
■ ya que los mis A
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mos no han sufrido las consecuencias de una 
real ^expropiación desde que jamás se han des_ 
prendido de- la posesión efectiva del inmueble;

Que tal solución pór otra parte está autoriza
da por el artículo1 39 de la JJBy 1336;

Que por todo ello;

El ViCe Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Desístose de la expropiación de la 
finCa denominada “Vaqueros" de propiedad dFe 
los señores Carlos y Manuel Serrey y que ha 
sjdo individualizada en el primer considerando d'el 
presente decreto.

Art. 2o — Por ante el señor Escribano de Go
bierno, reintégrese a los propietarios la pose
sión del fundo.

Art. 3o — Por Fiscalía de Estado recábese 
del señor Juez Nacional de Sección ordene el 
reintegro de los fondos depositados a la orden 
de los propietarios en el juicio y para el pago 
de} bien expropiado, que fueran recados de 
autos por los Señoras Serrey.

Art. 4o — Derógase toda disposición que se 
oponga al presente decreto.

’ Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
En el Registro Oficial y archívese.

. 1 JESUS MENDEZ
— Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arrasas

P fe de Despacho del M. de E. F. y. O. Públicas

DECRETO N9 8359—E.
SALTA, Enero 5 de 1954.
VISTO que el Congenio de fecha 31 de Enero 

de 1953 concertado entre la Provincia de Salta 
y el Ministerio de Industria y Comercio de la 
Nación con el objeto dFe adecuar a la norma 
Contenida en el 29 párrafo del Art. 40° de la 
Constitución Nacional, las situaciones de hecho 
y los mutuos intereses originados Como conse
cuencia dfe la transformación del régimen do^ii- 
nal por los yacimientos de petróleos y de gas 
y su traspaso en propiedad a la nación, en su 
Art. 109 inc. b) establece: “La Provincia" podrá 
requerir que E.N.D.E. te entregue mensualmente 
la cantidad de destilados o subproductos que 
aqué]la necesitare pora sus servicios oficiales, 
con cargo a la respectiva cuenta dfe sus partici
paciones y en tanto las cantidades requeridas 
respondan a provisiones de consumo Concordantes 
Con las disposiciones que adoptare la Nación en 
materia de racionalización de consumo de Com
bustibles,. . .y

CONSIDERANDO:

Que en virtud cq tal disposición/ E.N.D.E. efec
túa a favor de las distintas dependencias de la, 
Administración Provincial anticipos, de productos 
elaborados por Yacimientos Petrolíferos Fiscales;

Que en. consecuencia se hac'e necesario dictar 
normas que permitan un más .fácil contralor de 
dichas entregas, centralizando además en una 
sola repartición la responsabilidad del visado 
<fe. Jas correspondientes órdenes de provisión;

Por ello;

El Vi-Ce Gobernador de- la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

©n acuerdo (de 
DECRETA:

Art. Io ■— A partir del Io de EnerO' del co
rriente año, las órdenes de provisión de destila
dos o subproductos .que emitan las reparticiones 
de la Administración Provincial, tanto centraliza
das como eutárquicas, incluso la Municipalidad 
de la Capital, en virtud de lo que dispone el 
apartado b) d^l Art. 10° de¡ Convenio suscrip
to entre la Provincia de Salta y el Ministerio de 
Industria y Comercio1 de la Nación en fecha 
31 de Enero de 1953, deberán ser, previa a la 
presentación en Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
visadas por el Jefe -la Dirección General de 
Suministros del Estado, sin cuyo requisito Ia 
mencionada repartición nacional, no dará curso 
a aquéllas.

Art. 29 — Por Dirección General de Suminis
tros clel Estado, procedas© a llevar un registro 
individualmente para cada repartición, en el que 
a partir del Io de Enero del Corriente año, y en 
base a las órdenes que serán visadas por su 
titular, se Consignarán 10s destilados y subpro
ductos que Yacimientos Petrolíferos Fiscales en
tregue a la Administración, como asf también 
la fecha en que se efectúa ésta.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, . insértese 
en el Registro Oficio! y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentm Torres 

Jors'e Aranda
Pablo Mesples

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficia] Mayo1- de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 8360—G.
SALTA, Enero 5 de 1954.
VISTO el decreto número 8355 de fecha 4 

de enero del año em curso, por el que s;% pose
siona del mando gubernativo de la Provincia, 
a S. E. 'el señor Vico Gobernador don Josús 
Mendez, mientras tanto dure la. ausencia del ti
tular doctor Ricardo Joaquín Durand quien se au
sentó a la Capital Federal por asuntos de Es
tado,- /

Por el1 o,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Encárgase interinamente de la Je^_ 
fatura de Despacho del Distrito Municipal de la 
Capital, -al Secretario de la misma, don MARIO' 
RAMON FIGUEROA, mientras duna la ausencia 
del titular.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Arañda

copia-
Ramón Figueroa

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 8361—G.
SALTA, Enero 5 dé 1954.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N° 6022, de fecha 29 de diciembre ppido., * neral,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del' Poder Ejecutivo, 

DECRETA-:

Art. Io — Acéptase la renuncia, presentada 
por el agente de la Comisaría dre Iruya, don 
FAUSTO RAMOS, con anterioridad al día 19 del 
mes en curso.

Art. 2o — Acéptase Con anterioridad al día 19 
del actual, la renuncia presentada por fel Auxi
liar 69 Oficial Meritorio de 2da. categoría de la 
Comisaría de Tabacal (Dpto. Crán), don ME„ 
NELEO ALVAREZ.

■ Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría d-e Rosario de la 
Frontera, don PEDRO PABLO ROMANO, con an
terioridad al dfa' Io de enero en curso.

Art. 4o — Acéptase, con anterioridad al día 
19 del Corriente, la renuncia presentada por el 
Auxiliar 29 (Oficial Inspector del Cuerpo de Bom
beros), don ENCARNACION TOLABA, por haberse, 
acogido a los beneficios de la jubilación.

Art. 5o — Aceptas© la renuncia presentada 
por el Sargento Primero del Cuerpo de Bombe
ros, don ILDEFONSO ARROYO, cOn anterioridad 
al día 19 del actual y por haberse acogido a 
ios beneficios de la jubilación.

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ . 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figneroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Púr lica

DECRETO N° 8362—G.
SALTA, En’Sro 5 de 1954.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N° 6023, de fecna 30 de diciembre ppdo.,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto el decreto N9 
8111, de fecha 17 de diciembre'ppdo., por el que 
se le concedía seis meses de licencia, -si-n goce 
de sueldo, al agente de la. Sub—'Comisaría de 

! “La Isla", don Angel Albistfo, por haber desis
tido de la misma.

’ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte*^ 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramia

Es Copía:
Ramón Fig’^eroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 8363—G.
hALTA, Enero *’ c’-j 1934.
ANEXO G— ORDEN DE PAGO N9 246.
Expediente N° 1068|51.

VISTO el decreto N° 7435, de fecha 11 de ju
lio de 1951, por el que se reconoce un Crédito 
en la suma de $ 265 65, a (favor drel Distrito 
18 del Ministerio de Comunicaciones de la Na
ción, en concepto de servicios telegráficos a la 
Gobernación, durante .el nies de .diciembre -de 
1950: y atento lo informado por Contaduría Ge-
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Dispones© que el crédito reconocido ■ 
poa decreto N9 7435, de fecha 11 de julio dE 
1951. por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON 65|100 M|N, ($ 285.65), de
berá ser liquidado por Tesorería General ele la ; 
Provincia, prEvia intervención de Contaduría Ge- 
neral, a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA GOBERNACION, Con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a fin de que hag:L efe€\ 
tjyo dicho importe al Distrito 18 del Ministerio, 
de Comunicaciones de la Nación, por el concepto 
enunciado precedentemente; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 4 “Subparcia? 
2— Decreto N9 4669)53, dE la Ley de Presupues
to vigente para 1953.

Ah
en

29 —r Comuníauese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Fs copia
Ramón Figueroa

de Despacho d© Gobierno,, J. é I. Pública

DECRETO N° 8364—E.
SALTA, Enero 5 de 1954.
Expediente
VISTO la

N? 6169—M—953. 
renuncia presentada,

El Vice 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Gobernador de la PrOvineier,

DECRETO N9 8366—E.
SALTA, Enero 7 de 1954.
Expedienta N° 6120—D—953.
VISTO este 'expediente pOr el que Dirección 

General de la ViviEnda y Obras Públicas ©leva 
para su liquidación y pago planillas de sueldo 
por el mes de diciembre del corriente año. co
rrespondiente al empleado de la misma don Ru
fino Mecillas, cuyo importe asciende a la suma 
total de $ 805 —;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

DECRETO
SALTA, Enen[)
Expedient
VISTO el por el Centro de

3368—E.
7 de 1954.

e N|9 55’93—C—53.
pedido formulado

Constructoras de Salta, en £1 sentido de que 
resultaría equitativo se mo’difi

enero de 1953 por El que se3501 del 2 
dispone la

que el decreto N°
l de
inscripción de deteiminados Construc

tores de 3c¿ categoría; y

Art. Io — Con intervención de Contaduría ' 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería . 
General o: favor de la DIRECCION GENERAL DE ' 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 805.— (OCHOCIENTOS CINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL), a fin de que con idicho im- 

J porte atiendo: el pago dE las p’anillas de suel_ 
| do del empleado de- la misma, don Rufino Meci-

CONSIDERANDO
L

Que la niodif. 
aspectos: a) lib8r< 
examen a lósTíOj 
tengan una? antigüedad profesional superior a 
los cinco ¿ños; 
los constructor^ s 
una antigüedad

Qufe ..la ©xen ci 
con la garantíc 
bilidad proles ja ial que han c amostrado sus ti
tulares durante 
que aún n¿ hen 
el segundo,- i

cación^ solicitada, comprende dos- 
’ar de la obligación de rendir 

instructores -de 3a., Categoría que

b) impner fsta obligación a 
> de 3a. categoría que tengan 
inferior a ese tiempo;

:ión ■ al primer Caso se justifica 
técnica, capac idad y responsa_

su trayectoria; 
logrado Jos

laboral; caución 
comprendidos -en

Que al solucionar favorablemente este petito_ 
I lias, con imputación al ANEXO H— INCISO I— se ^en^c
• ,, . . . ¡ i adores eme •PRINCIPAL 6—i PARCIAL >6 "Matadero Municipal j 
Coronel Moldes” de la Ley de Presupuesto vi
gente.

An 2o - - Comuniques©, publíquese, insértese 
en d Registro Oí sial y archives®»

JESUS MENDEZ
Floreatín Torres

Es eopia:
Pedro Andrés Arranz

lefe de Despcídho del M. de E. F. y O. Públicas

.cío un núcleo numeroso de" traba
jadores que¡ tienen cOmpromet 

presas que cumplen una función
do su esfuerzo y

capitales en? em
eficiente y j?esp msable, Contribuyendo a la so
lución del vital problema de la vivienda;

jo
Por 

de

El
en

ello, jxten
Obra£ Públicas,

ViCej Ge bernador de
Ejjsrcicit

! •

:o a 1° resueto

lo del Poder 
E O R, E T A

por el H. Conse

.a Provincia, 
Ejecutivo,

Art. Io — AcéptasE, a partir del Io de enero 
próximo la renuncia al Cargo de Auxiliar Prin
cipal (Mayordomo) del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, presentada por don 
JULIO MARTIN MORENO, en razón de haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación.

Art. 2o — Comuniques©, publíquese, insértese

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Aloma Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 8367—E.
SALTA, Enero’ 7 de 1954.
Expediente N9 5717|C|953.
VISTO este Expediente pOr el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a apro- 
, bación los planos y" memorias descriptivas de 
(los cambios y ampliaciones efectuadas En las 
i redes ¡de distribución de corriente continua y 
alternada de esta ciudad y de la de ¡San Ra
món dE la Nueva Orán,, desde el 12 ¡de noviem
bre de 1951 al mes d-e agosto de 1953; a cargo 
de la Compañía de Electricidad del Norte 
gentino;

Ar-

Art. 1°
N9 3501
e. inc. c) del 
-nicipal N° ^70, 
íarán, también,

—J Amplías© ¡el artículo Io del Decreto 
del 22 ¡de enero de 1953/ que modifica 

crtfculo 19 de Ice Ordenanza Mu_ 
, en el sentido dí

constructores :
aquellos prdfesic nales que con

¡visoria dE la Municipalidad,, han 
ejercido porj me :s de cinco añ

enero de 1953, 
de cinco años 

la ffecha indicada, se considere 
ia aprobación •

o inscripción p:

& que se conside
re 3a. categoría, 
permiso precario

DECRETO N° 8365—G.
SALTA, Eriero 5 de 1954.
VISTO lo solicitado en nota de fecha 4 de 

del año en curso, y atento lo solicitado 
misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
enero 
en la

El. Vice Gobernador de la Provincia,’ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:.

Art. 19 — Desígnase interinamente Escribano 
de Gobierno, al escribano nacional don JOSE 
DOMINGO GUZMAN (M. I. N<? 6.466.773, C. 1929, 
D. M. N° 43); mientras tanto dure la ausencia 
de su titulor el señor FranCisCo Cabrera, qúfen 
«e encuentra ;en uso de licencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Arando

por m 
dad al 22 jde 
tuvieran m-Shos 
anterioridad Ja _„ 
como taies, ,previ< 
competencia?

Art. 29 _J El

os, con anterior!- 
y, aquellos que 
de ejercicio, con

ie un exám-en de

I a un programa 
I rcoión General 
, blicas reparación 
’ cutivo la f®jmc, 

Art. 19 — Apruébense los planos presentados s - • 
por la Compañía efe Electricidad del Norte Ar- ?
gentino (C.E.N.A.), correspondientes a trabajos ' ?
de ampliación en las redes de distribución de . 'ÍUe se oponga

I Art 4° -L esta Capital' y San Ramón de la Nueva O'rán, ’ ’
de acuerdo a las siguientes características: se en Registro

Art. 29 —i El examen de Competencia a quE 
se refiere el artículo precedente, sErá en base 

general que Confccionará la Di- 
dE la Vivienda y Obras Pú- 

i que aconsejará al Poder Eje- 
, lugar y fecl a en que deberá 

constituirse Ig mesa Examinadora a tal efecto.
ógase cualquie? otra disposición 
al presente decreto.
(Comuniqúese, publíquese, ’nsér- 

Oficial y archívese

SAl/DA — Capital:
AX—C 18604, AX—F 7737, _ AX—F 19043
AX—D 12827, AX—F 14866.

SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN:
AX—A 13752, AX—D 2078, AX—D 2077
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte-” 

<?e en el Registro Oficial y archívese

Es Copia: L
.Pedro Andrés Arranz 

fef© CÜe Des^gich

JESUS
Florentm Torres

MENDEZ

2 dell M. de E. F.- y Q. Públicos

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Es copia
Ramón Figueroa .

Me de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública ! feí© dfe Despacho del M/de E F. y O. Públicas

DECRETO Nó
SALTA, Epero- 
Expediente? N° 
VISTO estp 

ción; Pagadora
nánzas y Oleras 

’ suma dE $ <8

8p69—E.
7 de 1954. 
1201—H—952.

expediente por el 
g e] Ministerio d
Públicas solicita reintegro de la 

Oí 6.05 abonada

que ja Habilita..
3 Economía, Fi- ,

en concepto de



PAG. 96 SALTA, ENERO' 13 DE 1954 BOLETIN OFICIAL

.■.^omisión de giros y gastos telegráficos de los 
importes remitidos de conformidad a lo dispues.

"- to por decreto N9 11.674(52;

Por ello, atento a que por pertfenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado ha caído bajo 
la sanción del Art. 659 de la Ley de Contabili
dad y a lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio d©l Poder Ejecutivo 

DECRETA:

con_Art. Io — Reconócese un Crédito por el 
c©pto arriba indicado, a fayor de la Habilitación 
Pagadora del Ministerio d-e Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, por -la suma de $ 8/026.05 
(OCHO MIL VEINTISEIS PESOS CON 05|oo MO' 
NEDA NACIONAL).

Art. 29 — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría Gfeneral de la Provincia, hasta 
tanto las HH. OC. Legislativa® arbitren los fom 
dos necesarios para su cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:
Ptadro Andrés' ArrsrT

I' f© d’-~ Despacho del M. de E F. y O Públicas

DECRETO N° 8370—E.
SALTA, Enero 7 de 1954.
Expediente N° 5153|E¡53.
VISTO este expfediente por intermedio de-1 Cual 

el señor David Esquinaz¡ solicita otorgamiento 
de una concesión de agua pública para irrigar 
su propiedad denominada Fracción 'Tinca Santa 
Rosa", catastro N° 1619, ubicada en el Depar- 
tamfento de Metan, con una superficie bajo rie_ 
go de 10 Ha.; y

CONSIDERANDC:

Que el H. Consejo de Administración Gene- ¡ Artículo Io — Apruébase la 
ral de Aguas de Salto, mediante resolución N9 5172 J_  (Acta N° 123) de fe-C-ha

de 1’953, dictada por. la H. Junta dfe Administra^ 
ció?? cta ¡a Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Ja Provincia, cuya part© dispositiva establece 

Art. Io — APROBAR' la información sumaria 
corriente a fs. 18..

Art. 2o — ACORDAR al ex Recaudador de la 
Municipalidad d‘e San Lorenzo, don PEDRO .AA
RON FRIAS, Mat. Ind. N9 3.933.523, el benefi 
ció de una jubilación ordinaria anticipada, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 37 
de la Ley 774, reformada porz Ley 1341, con un 
habfer básic© mensual de $ 175.28 m|n (CIEN 
TO SETENTA Y CINCO PESOS CON VEINTIO
CHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), • desde 
el día 6 de seti©mbrfe de] misma gño, o s’ea des
de la.vigencia de la Ley 1341, ambos haberes 
'básicos a liquidarse- con más los aumento® fija_ 
dos par Ley ’954 y decretos complementarios.

Ari. 39 — MANTENER lo dispuesto por Resolu 
ción N9 5171 J— (Acta N° 123) en Cuanto a 
la forma de atenderse. loA cargos formulados en 
la misma. • - - / ¿

■ Art. 29 — -Comuniqúese, publiques©, insértese 
■n' ©L Registro Oncicd y archives©.- ' '

_ ' ' ' JESUS MENDEZ 
Recentín Torres

715, dictada con fecha 24 de novifembre de 1953, • 
propone a‘ este- Poder Ejecutivo se otorgue la ; 
concesión solicitada en razón de haber dado el 
rfeCurrenfe cumplimiento & todos los requisitos

- previstos en el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado, a fs. 28_de estas actuaciones 
y en uso de la facultad Confferida por el art. 355 
de ¡a Ley 775;

El'-Vice Gobernador de la -Provincia, 
en Etarcicto riel Poder Ejecutivo, 

D E C R E-T A

Otórgase una concesión de agua 
el inmueble denominado FRAC. 
SANTA ROSA., Catastro N° 1619, 
Departamento de Metan, d© pro-

Art. 19- — 
. - pública para

CION'HNCA
ubicado en. el
piedad del señor DAVID ESGUIN AZI, para irri_ 
gar, con un caudal de cinco litros, veinticinco 

- centilitros por segundo, a derivar del río Con
chas, por 1er acequia d-e su prbpifedad, con caM 
ráct-er temporal eventual, para riego' de- una- su
perficie de df©z hectáreas-.

Art. 29 —^Déjasfe establecido que porno tener
se los aforos definitivos d©l río a que se iMie 
Te' la concesión otorgada en e!l presente fexpedifen 

\ téy la- Cantidad concedida -queda sujeta la 
Afectividad, 'de. cauda]fes. del' río en -las. distintas 

7 épocas del- año, dejando ,a salvó por - lo- tanto,

y técnica de las auto DECRETO N° 18372.—E 
ridades correspondientes de la provincia, que o j 
pOrtunaPRfente determinarán para cada época los ’ 
Caudales definitivos en virtud de las facultades ’ 
conferidas por el Código de Aguas.

Art. 3o — La Concesión otorgada en el pre 
sente dfecreto, es con las*" reservas previstas, en 
los artículos .17 y 232 del Código de Aguas.

: A t. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s-e ©n ©I Registro Oficial y archívese.

la nasponsabilidad legal

JESUS' MENDEZ
■ NICOLAS VICO GIMENA 

Es Copia:
Andrés Arranz

fe de Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO N°. (3371—E
¡Salta, enero 7 da 1953
Expedienta N° 6088|F|1953.
VISTO este expediente 'en el que el ex R©cau 

dador d la Municipalidad de San Lorenzo, don 
Pedro Aaron Frías, solicita .el beneficio de una 
jubilación Ordinaria anticipada, de conformidad 
a las disposicionfes del artículo 37 dfe la Ley 774 
reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5171 J— (Acta 
N9 123) de fecha 16 de diciembre de 1953, la 
H. Junta ¿fe Administración 
lociones y pensiones de la 
hace lugar a lo solicitado 
recurrente Comprendido en 
la Ley de la materia;

de la Caja de Jubi 
Provincia de Salta, 
por encontrarse 

las disposicionfes
el 

de

se-Por ello, atento a lo dictaminado por el
en uso dfe la 
46 de la Ley

ñor Fiscal de Estado a fs. 25 y 
facuitad conferida por el artículo 
774,

r Provincia,
Ejecutivo,

El Vi Ce Gobernador de la 
en Ejercicio del Poder 1 

DECRETA:

Artículo Io — Apruébase la Resolución N9
16 da diciembre

Es copia: - . -
Pedro Andrés Arrasan. -

Jefe dé' Despacho -ddl M. de E.,. E y -O, Públicas-

Salta, eri^ro 7 de 1953
Expediente N° 5886|C|1953.
VISTO este expediente por el que Contaduría 

General de la Provincia solicita s© reconozcan 
los servicios prestados par los empleados de la 
ex Dirección G©nferal de Arquitectura y Urba
nismo qu:e quedaron infera de presupuesto al 
crearse la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, durante lo® meses de Octubre 
y novifembre d1©! corriente año;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

-Art. Io — Rac.onoc.ense los servicios presta
dos durante los meses de octubre y noviembre 
del Corriente año, por los siguientes ©mpléaldos 
de la '6x Dirección General d© Arquitectura y 
Urbanismo, en las Repartición es y cargos qú© 
a continuación se indican:

d©69 de Dirfec.

de

Fiscalía de Es-

69 de Direó,

LINDAURA CASTILLO Auxiliar 
Rentas.
HEBE LOLA SUARES Auxiliar 
Rentas.
AMALIA TEJERINA Auxiliar 6o
tado
MARIA LUISA BUCH Auxiliar 39 de Contaduría 
General
TADEO APARICIO Auxiliar 6o Miñist. de Eco
nomía. x

A_rt. 2o — Por Contaduría ‘General de la Pro 
vincja procedas^ a confeccionar la planilla de 
pago de haberes correspondiente a l°s empleados 
Cuyo reconocimiento de servicios se dispne pos? 
fel artículo anterior, con imputación ql ANEXO 
C— GASTOS EN’ PERSONAL— INCISO I— ITEM 

*4— PRINCIPAL a)l— PARCIAL 2].l de la Ley 
¡ de Presupuesto en vigor., i , - .A'n. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

\ el Registro Oficial y archivas©.

JESUS MENDEZ
Flormtm Torces

Es Copia:
Pedro Andrés Arran?.

fe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N? 8373—E.
Salta, Enero 7 d© 1954.
Expediento N9 1490|C|53.
VISTO este expediente’ ©n el que la H. Jun

ta de Administración d-© la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia? mediante 
-'potación N-o 5105|j". (Acta N<? N9 120), -eleva 
3. consideración y aprobación la reglamenten 

funciones del personal de su de_ 
atento a lo dictaminado por el 
de Estado a fs. 10 vta. de .estas

ción ota las 
nerd©ncm. y 
^•Fñar Fiscal 
actuaciones;

Gobernador de la Provincia,El Vice 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

kr:. I9 — Apruébase la reglamentación de 
las funciones del personal de la Caja d© Jubi
laciones y Pensiones d© la Provincia de Sa^_ 
tg, confeccLÍonada por dicho organimsv, que 
(Fice; .

Art. I9 .— La contracción al trabajor_él*rGoiE. ¿ 
cepto d©_ Lx la redtítud- dfe.
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procederes y el Compañerismo ©n el Cumplí, ’ aplicación de estará en un todo a las dispo. 
miento del deber, son normas imperativas pa_ ! simones de la Ley 1138 y sus—decretos regla
ra" el personal de la Caja de Jubilaciones de 1 mentarlos.
la .Provincia.

Art. 2? —El empleado deberá estar pre
sente en su oficina conforme al horario esta
bleció^ sin- iperjujieio Idb lla¡s modqicacipne's 
que Sufra en- caos de trabajos .extraordinarios

Art. 3*? — El. ¡éimiplea-do no -podrá retirarse 
de la Caja durante las horas- de oficina sin 
permiso d© Gerencia ■ Secretaría.

Art. ’4? — Incurrirá en falta grave el em
pleado qure- ¡se retire de su ■o.teina cuando 
ello no obedezca al cometido dle sus funciones 

„ Art. 5? — El empleado debe guardar reL 
serva sobre los actos oficiales- a su cargo y 
aquéllos en que intervenga, siendo prohibido 
suministrar informes de cualquier naturaleza 
y emitir opiniones Sobre el posible resultado 
de los asuntos-

Ningún empleado podrá tener intereses di
rectos ó indirectos; en los asuntos que s¡e tra
miten én la Caja- ¡Si por circunstancias aje
nas a su voluntad’ resulta interesado, deberá 
dar cuenta a sus suPerioneig a los efectos que 
éstos determinen.

Art. 6? — Le está igualmente 'prohibido for
mar .corrillos, librar o atender llamados tele
fónicos por asuntos particulares, recibir visi
tas, y todos aquellos que afecten .el buen or
den disciplina y respeto dentro de la Reparti
ción.

Art. 7*? — La ej'Ocución de la orden-supe
rior no podrá ser postergada o dilatada.

Art. 8? — La queja Por inconducta oficial 
del empleado, será presentada ante Gerencia 
Secretaría. La medida disciplinaria será dis
puesta ¡por ‘resolución ¡de la Presidencia, la 
que se registrará- en el legajo personal del 
empleado, .alándose cuento: oportunamente ‘ de 
la sanción dispuesta, a la H- Junta dé Admi
nistración, .

Aa-t. 9? — Es obligación de-I empleado ha
cer conocer a Sección Despacho su domicilio 

. real, y él cambio, en su caso.
Art. 10 — El empleado' ¡que deba dirigirse 

a la Presidencia por asuntos administrativos 
o atingentes a sus funciones, deberá hacerlo 
por' intermedio efe Gerencia-

Art. 11.— Todo trabajó Que se realice lle
vará al pié las iniciales a máquina y manus
critas del empleado- ¡que lo Confeccione, sin 
tal requisito no será aceptado por Gerencia, 
Secretaría.

Art. 12 — Las funciones, .específicas atri
buidas a cada ¡eimpleado en este reglamento, 
de acuerda aL cargo -que ocupa, nó implica la 
exclusividad de los mismas, 
ser ocupados en otros, cuando 
la superioridad.

Art. 13 — Los 
deberán firmar el 
ciña.

CONTADOR GENERAL

Art. 16 — Dirige la Contabilidad de la Ca
ja, que deberá llevarse por partida doble, res, 
pondíiendo d© su exactitud, y teniendo Las si
guientes obligacionJe¡s:
O

al Contador -ehr caso -de auséncia de éste, te
niendo las- mismas* 
el artículo 16 
más, tendrá q ¡ su 
zación: p ;
1)

¿el
obligaciones; establecidas en 
Presente. Reglamentó. Adé. 

cargo la ¡siguiente fiscah-

2)

4)

5)

6)

puatéindo -elios 
asi lo disponga

¡sin excepción.eflLñpleaidos,
libro de asistencia a oíí_

prohibido solicitar licenciaArt-’ -14 Está
• cuando ella 'no esté autorizadla Por disposi

ción legal y reglamentaria.

Será responsable de jija organización de 
la Contabilidad de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, observando las- disposiciones 
de la Ley .de contabilidad de la Provin
cia, Ley 774 y|o sus modificaciones, de
cretos reglamentarios, resoluciones d© la 
H. Junta ále Administración y Presidencia 
Efectuará los pagos en la oportunidad y 
forma que ’ indique el Gerente Secretario- 
Presentará a Gerencia Secretaría, por du

plicado, en oprtunidad, las planillas de 
rendición de cuentas con -los comproban
tes de inversión.
Intervenir diariamente 'en los balances k y 
arqueos de fondas, los ¡qú© deberá firmar 
con el Tesonero, siendo ambos solidarios 
de su exactitud.
Presentar a Gerencia-Secretaría- »
a) Diariamente un detalle del movimiento 

de fondos firmadlos por ¡el Tesorero.
b) Mensualmente los balances 

bación y cuentas de ¡gastos 
dicho período- '

d) Anualmente y fcuundlo ¡lo
Presidencia, el balance general debe 
centrarse terminado d’entro de los trein 
ta días de fenecido 'el ejercicio,. debien_ 
do, además, suministrar los datos desti 
nados a la confección de la memoria 
anual. ■• ; ■ ' i|-.: iF|í

d) En cualquier momento los datos que 
le fuesen requeridos por Gerencia Se, 
acetaría.

No variar -el Sistema ále contabilidad ni 
darle otra forma sin autorización previa 
de la Gerencia.
Desempeñar toda comisión dé administra, 
ción que i©’ fuere conferida-
InterMenge.’ en todas Jais operaciones de 
pago é ingresos de .dinero, quedando au
torizado, 
dente o 
•cheques, 
raidos.
Observar toda orden de pago ó inversión 
de los fondos que a su jujeio no s.e ajuste 
a las disposiciones y al presente Reglamen 
to ’Sieñd’o necesario para cumplirla, la in

sistencia de la H. Junta de Administración- 
10)

de ¡compro 
habidos en

2)

indique la
en

en caso de ausencia d’el Presi_ 
Gerente Secretario, a firmar los 
•endosos de 'giro y valores decía.

9)

Hacer confeccionar las planillas de suel_ 
dos d-el personal, teniendo en cuenta los 
¡descargos ' que pudieran existir por inefeis 
tencia, .suspensiones^ etc.

111) Tener bajo
nfln^rpii^c? r? r* n

12)

En caso d© que las duasaS invocadas no es
tén reglamentadas en disposi'cion’&s legales vi - 
genres, deberá llevarse previamente a conoci
miento de la Gerencia tS'ecretáríh^ ¡quién la I 
elevará a consideración del Presidente. !

Ai-t.’ 15 — En cuanto5 a Ucencias, llégadas | 
terqjes., medidas ¡disipliharials qtCúj parq su :

13)

Bajo su ingerencia .(firecta lis. Secciones: 
Libros, Tesorería y ¡Control, 
¡archa normal,

c
> adoís de las

Teneduría ide
•cuidando su m 
ponsable Aé las mismas 
con los ' Eiieai

h•Cienes-. ' j 
Cualquier Jdnamalla o atraso

car al .Contador, como así \ 
sugerencia^ que mejoren el 
la-s Secciones'bajo su control:

¡deberá común?

¡ tesorero

Art. 18 — Són d 
i)

y siendo res_ 
onjuntamenté 
■citadas .Stec_

-Que observe

coitíetido de

jprero:íberes d-el Tes
toda operación de ingreso " 

y egreso dje foádps-
Intervenir jen
■j cte' manos.
Cobrar y pagar , las cantidad* 
dientes a la operación ¡que efectúe la Ca
ja, siempre/ que los comprobantes- respec
tivos estuvíes-ei
•m.a y -en caso

3) Satisfacer jlas 
debida forjna/ 

’te y del Gerente •Secretario, 
das- por Contaduría-

4) Confeccionará
Iqs partes pial i<

2)

5).

6)

h su custodia y contralor los 
cheques, documentos y ’títulos ,de réditos.

■ Confeccionará el inventario' de los mue_ 
bles y útiles dJe propiedad de la Institución 
Llevará ante Gerencia ■ ¡Secretaría toda 

' sugerencia tendiente a. la mayor .eficien
cia -.en
¡cargo.

el cometido de la Sección a Su

SUB—CONTADOR

Les ■coiresjpon

extendidos e
contrario. .
órdenes, de pago giradas en 
con la firma ¡del Presiden.

e infeeiveni. .

n debido: fc¿-_

diariamente por numeración- 
ios del movimiento de fon

dos habidcH bajo su control 
d©l Contador
Gerencia Secretaría- En ts^ 
jarán constan

el visto bueno 
dor elevar^ u 
te resumen, de ¡i 
mente del é'fec tivo y valores 
sald’o en Caj:4

. Detallar enlsú' ;
que hayan!; me 
valores coii*. < 
Caja, pendiente 
Depositar diariamente -en la
que hayan} me

. lOs que con 
y Sub Canta.

ña detallada^ 
que forma el

■; parte mensual las operaciones 
lotivado entrado 
determinación del sal[do¡ en 
e de rendició:

•o ” salida do

i de Cuentas, 
aentd coriien

•tivadJo- entrada o salida dí 
valores cpn determinación

de rendiciózl de cuentas-, 
concepto, ingrese en ©1 fond
Caja pendíentite

del saldo eh.

•b de la Oaja.
Art. 19 — El Tesorero es solidariamente, res

5 fsmpleadas' que hayan ínter_ponsable enn fps
venido. enUoda 'Operación de movimiento
de
no 
te

foncfosj si la documentación respectiva • 
•se-encuentra, én las 'condiciones que es_ 
Reglamento detenai-iia. "

^UB—TESORERO
SúbJT'esorero reemplazará al Te_ 

ausencia de
Art.

sorero -en • oas¿d© 
las- mismas obliga iiones establee
tículo 18? d-e-lpp: 
tendrá a su c’iargc
1)
2)

¡rusente Reglam
•la siguiente

C ontr ol dé Li ?ramientes de 
•Ingresos y ! Engresos de -los 
vueltos pqr lis Comisiones 
y efectuar ¡los;
las cobranzcíSo

3) . Expedientes o
4) '

créditos y déb

informar.

Aifk I? — M Sub Contador reemplazará

esté, teniendo . . 
das en el ai\ ’ 
ento. Además.. - 
fiscalazación:
Cheques, 
importes de_

d!e Vigilancia / 
itos, como así /

Depósitos 5Varios por las r 
gún planillas-. .
•Ordené® die- compra. 
¡Rendiciones d 
Beneficios: Impagos-.

2fendones se.

5)
6)
7) 
JEiFE DE GO'MPÚTOiS Y CUENTAS PERSO_
NALES.:- •

Art. 21 :—-La Sección Computos y Cuentas- 
Personales* dépenlerá de CpntaWoí Z qL Jé^

& ^Cuentas meusuales.
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- fe de la mimsa, tendrá fes siguientes obliga^-
ciones: - - . . ‘ .
1) Tendrá una íngerén-cia.-. directa ‘sobré la 

S^oción-.Guentajs Personales, cuidando en
toldo -momento que la cuenta aport&s de afi 

o diados esté.llevada en formal regular y’con 
tddcí- exáCtitud, libasetprincíípalpara? .compul 
sar Ips antecedentes- que -POsoe .la Caja so
bre-fe prestación- del afiliado y los que 
icertifi-eán las Reparticiones autárquicas, 
o fes centralizadas Que deberán venir con 
<fe qa^fo^niaei.ón (efe Gonijadur^a Giein-ehai 
déla Provincia de acuerdo a .fe 'dispuesto 
por .el artículo 37 del Decreto Regíamen_ 

\ taño de fe Ley 774; como. así, - Petra la
4 t formulación de los cargo-s Po-r aportes nó

- ‘ 'Que se encontraban eximidos de efectuar
por Ley.

. 2)i Deberá con/fecQ’ipnar los cuadros jubila^ 
realizados oportunamente, o de aq>ielfes 

. torios estableciendo de apuer-á'a a fes funcio
nes que ocupe el Afiliado dentro de- la 
Administración Publica de1 fe. Provincia, 
el tipo de jubilación • que cojriesPond©..

3) Confección de Resoluciones- de la Prest 
•dencia, que .deberá sometei\ q considera
ción del Gerente^Seoretario..

- 4)Confección de Resoluciones ¿fe fe H. Jun
ta de Administración; jubilaciones, 'péhsfe

• ne!s} subsidios, reconommíentO's de s©ivi_ 
ciqs¡, etc,; las que deberá igualmente so
meter. a su consideración y visto, bueno 
•cfeT Gerente Séicretdrib.’ ’ '

5) Deberá llevar ardiúfes de ..duplicados dé
notas, comuiiicacione-s/ resoluciones - de fe

.. Junfe Prwdéncia/ y tqdovob’q- corife.

.3) Cuancfe el afiliado por -distinto concepta 
no baya- realizado los aportes •establecidos 
•pór Ley, como así de los*. que se encuen_ 

.. - tren eximidos de realizar, deberá, formular 
log' cargos Correspondientes. •

4) Formulación de cargos- por recoiiocimien. 
to de servicios para ser acreditados an_ ’ 
fe- fes distintas Secciones Leyes del Ins_ ■

' tituto Nacional >de. Previsión . Social de ’ 
acuerdo con el Decreto Ley’N° ,3316[46.

5) Confección del cuadro de Pensiones. li
quidación de Subsidios, y todo otro bene
ficio Que . emane de 1-a aplicación de fe 
Ley de: Jublfedionés* y Fteúsionesi ->dle fe ■

. - Provinsia. .
6 Es responsable, conjuntamente con el Con 

tador quien elevará fes informes a Geriqn. 
•ciajSiecretaría, de fe exactitud del cuadro 
jubifetofio, cargos,, etc.

7) Queda autorizado, previo conocimiento del 
Contador a proponer ante Gerencfe_Sécre 

1 tarfe, cualquier proyecto tendiente a W_ 
jora el cometido de la. Sección a su cargo

JEFE DE DESPACHO ’

Art. 23 El Jefe.)de-Despacho e$ respon
sable d-'I buen funcionamiento ‘y orden .de la

- i Sección a sú Cargo, y Sus deiberes y atrfbu„
•ciones son:
1) Redacción de notas; - .comunicaciones de 

_? ' ■ distintas- naturaleza, fes Que. predio a su
remisión deberá oopferse en los libros 'Ts- 
pectivos de registro: '

2} ' Pases de expedientes de asuntos ;de carée 
ter internó- a las distintas Secciones dé 
la Cafe -Cuyas providencias -queda autorfe 
gado á refrendar con gU firnia.

pondénefe que confíi-deUe de importancia 
Para un mejor cometido del acto adminisi 
trativo. ’

6) El libro de firmas de asistencia del per.
■: . SoUccl de. la Caja “de Jubilaciones y Pensio_

. n-es- que deberá contener las sigpientes re 
fereucias-:- lic-encias^. asistencias y Regadas 
tarde y observaciones^, que será elevado 
diariamente a conocimiento! jde Gerencia

’ Secretaría. . ’ .
7) Presentará a Gerencia Secretaría en tienn

: ipo y forma el des/paoho que -deba some
terse diariamente, controlando .'la exacti
tud del trabajo 'dactifegráfico Que ejecu
ten auxiliare-s encargados -.del mismo. .

■ 8) Elevará a consideración de Gerencia Se
cretaría, cualquier sugerencia que conside 
re necesaria para un mejor desenvolvi
miento de la Sección a ®u cargo.

EÑíCARGADA DE MESÁ DE ENTRADAS Y 
ARCHIVO. ‘

Art. 22 :— Mesa ¿fe. Entradas y Archivo es„ 
tara balo, la .supervisión' directa del Jefe 

de Despacho, y la Encargada denlos mismos
. -tíendrá' jas siguientes obligaciones:

1) Llevar, cpn prolijidad y orden los- siguien
tes libros d’e entrada‘y sájid.a de todo asun 
to, con anotación del origen del expedícii-

. . te y el trámite neguido hasta su termina.-., 
ción. y archivo;

2) Lfevar libros de recibos de todo ex>pedien_ 
•te, comunicación, efc.; ’ que salga de- la li. 
Junta Presidencia, o Gerencia;

3) La c’onstancfe tfe recibo llevará firma a
tinta, aclarándose debajo de3 * 5 * 7 elfe el nom
bre y apellido dej signante; .

4) Anotará e'n -los - libros  el trámite decreta
do en fes expedientes que le sean entre_

7

■ gados, procediendo de inmediato a su dis
tribución. según el destino- dado;

5) Otorgará recibo en todo asunto,, comuiii- 
efenes-,;solicitudes, notas, -etc.; qu-e ■se le 
presente, ponie-ndp en el instrumento el Car
go respectivo, especificando día, hora, nú
mero. de- fojas hue contiene, documentos,

etc. que certificará con su firma-
6) Ant-eg, de. distribuir o. remitir una comuni

cación, -fe copiará en-el libro-.< respectivo 
y adjuntará -los antecedentes-. cuando a^í 
éstuviere ordenado,, d-éjando constancia de 
■ello en el respectivo exped’ientA\

7) Archivará en la cap'Peta respectiva, todo
■ asunto Cuyo- trámite haya finalizado'V ten 

, ga providencia' dé archivo- de funcionario 
autorizado. . ’

JEFE DE SECCION PENSIONES ALA VEJEZ

Art. 24 — La Sección Pensione^ ct fe Ve
jez, -dependerá --dó Contaduría y,, el Jefe le fe 
vnisema .tendrá las siguientes obligaciones:

1) Llevar con Prolijidad'y aetua-lizacOo el fi
chero índice y- fichero qrahivo, Correspon
diente a expedientes de los titulares del 
-beneficia, como así -también' do aquellos 
qtfe se encuentran pendientes , de resolU-

:cióñ< ■ ’

2) Refeciolfes con fes. Comisiones de Vigi
lancia; que- tienen.-su radio de acción en 
los- departamentos- d’e la Provincia. Lle
vará una Carpeta .archivo por cada Comi
sión Departamental, a la que constará t<L 
das-fes novedades hábidag respecto-rf -bé.

neficio que se otorgue q a otorgarse. . ■ • * 
3‘> An^es (del* d^a ;20 ‘.de [cada mes, deberá • 

tener co-nlfeiccionadas las pfenilfes 'Co-li la; 
nómina |de los Jbieneffec-fes por idpParte-c

. mentó, para s^r entregadlas a Compilación 
Mecánica, a los efectos de su definitiva im
presión. • . •. ■■

4). Del 1° al 10 de. cada mes, s.e abonarán fes \ 
pensiones- -a la vejez,1 previo' libramiento 
■die orden de pago, y resolución de la Pre_ . 
sidenefe.

5-). Diariamente deberá rendir cuenta ,al Te
sorero y de los pagos efectuados en el .día

6) Deberá llevar un libro -c0e Cuentas- Cor ríen 
tes -con la.s Comisiones de Vigilancia, ©n 
el’que se asentará ,el monto remitido-a

- edda Comisión, fecha de remisión; y des. - 
cargos que -correspondiera una vez r-endi.'

■ do cuenta por parte de fe misma, de los 
beneficios girados.

7) Cualquier cambio de organización en la ' 
.Sección, a su cargo o sugerencias para un - 
mejor Cometido,. -deberá comunicarlas pre
viamente g. ¿Gerencia Secretaría.

MAYORDOMEA _ \ / ’ ¿

Art. 2-5 — El servicio d’e mayordomía será* 
atendido por. @1 personal de servicio qu© se 
atribuya por- ¡pifesupuesto, bajo la dilección 
de un nfayordomo con las siguientes obliga-.. 
ciones : ' ' .
1) - Vigilar que la limpieza '(fe la Casa se rea

lice -diariamente y con prolijidad,
2) Recibir y [firmar ícrfurasl de adqusictó-n 

.de mercadqría's para el b/tilfet, materia 
■de limpieza, et^. • controlando síu .cahd-ad 
y cantidad, debiendo informar a Celadu
ría toda vez Que observe •exc-esP' «de con

sumo de los mismos;
3) Establecer dentro deI general de .Lá olfe • 

■dina, el horario y turnos .de trabajo y 
personal a sus órdenes,, conforme a fes ”

' üfetr'uejiones; recibidlas. - $e Gerencia.
4) Efevar diariamente a Gerencia, una Plani

lla de inasistencia y llegadás tarde del 
personal a-su servicio.-

5) Solicitar por escrito a Contaduría las mer 
C-áderías que deban adquirirse. ■

6) Revisar periódicamente el estado- de con
. -sérvación de los muebles y útifes de. la 

' ' Caja de Jubilaciones y Pensiones; solici_ 
s taado las reparaciones -qu-á considere con.’ 

venientes PaTa su mejor conservaciones 
Exigir de¡l personal a sus órdenes el mayor

' Cuiídaido d© los muéblqs .y útiles vigilan
do que el material de -limpieza .sea dado- ' 
de baja juétiificaldamente.

7) Entregar bajo .inventario'' a cada ordenan 
Za loS' muebles, y útiles .de las. oficinas qu-e 
le sean asignados, a fin de establecer fe

' .respoñsoMidad pertinente -en caso de 
deterioro, pérdida °o sustracciones de ob
jetos y muebles d’e oficina.

8) Dar cuenta a Contaduría,' inmeidiatam-eU- 
te y por escrito, de todo deterioro, péndi

¡ da o ísustracclóh. cien oblemos, y múéfoTe 
de - oficina.

l9) Proponér todas las medidas tendientes a 
perfeccionar los servicios de mayordomía

10) Vigilar du-e los mensajeros ejecuten su 
cometido con prontitud y. tengan medios/ 
-de movilidad con -a-Seo y én buenas condido'

.1 W dé ftmciqnsmiento-» •

%25e2%2580%2598.de
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- 11) Cooperar en la vigilancia sobr© e-1 pú_ 
a la Casa, dand’o cuen 
que considere

12) diariamiente la

13)

inconve_

corares.

biico que concurre 
ta de todo hecho 
niente.
Recibir y llevar

pond-encia que reciba en la Casa, a Geren 
’Cia.SciCretaría, debiendo tener a su cargo 
y ir&sPonsabilMc|¿L* el ¡buzóla destinado a 
ese fin.

Exigir del personal de servicio el 
d1el uniforme mientras permanezca en 
cioneS.

Exigirá y vigilará la disciplina del

uSo 
fun.

! DECRETO N9 8375—A.
I Salta, Enero d’& 1954.

■ Orden de {Pag^ N9 90
Expediente N9 11.739)953.
Visto el decreto N° 6389 de 13 de agosto de 

1953, por el 
•suma de $

■ Comercial e
: en concepto
General d!e

que se re’conoce un crédito en la 
750.—, a favor de ‘Tinaco” S.A. 
Industrial de la Capital Federal, 
de la provisión a la ex.Dirección 
Salubridad, de 100 kilos de leche

en polvo, en el año 1951; atento a las actua
ciones producidas y a lo informado por Con. 

' taduría General con facha 14 de diciembre 
• ppdo.,

El ViCejGoo; 
en Ejercicio 

“ ! DE

omador de Ip Provincia, 
del Poder Ejecutivo,

14)
soñal a sus órdenes, cuidando qus éste ob

serve aseo y prolijidad y modales correc
tos.

15) Vigilará y Cuidará el normal funciona
miento de las instalaciones’ dé la Caja-

16) El mayordomo será secundado por el per 
sonal que le sea a-sígnado.

Art. 26 — Toda información que pueda dar
se a la prensa o terceros, sOlo podrá emanar 
de la Presidencia o Gerencia, estando termi
nantemente prohibido hacerlo a todo funcio
nario o empléaido de la Caja .de Jubilaciones 
y Pensiones.

Art. 27 — El incumplimiento a lo establecí, 
do en la presente reglamentación será san
cionado (fe conformidad con las disposiCoinés 
de la Ley 1138.

Art. 28 — Derógase toda otra disposición 
contraria al presenté reglamento-

Art. 2? —- Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

per.

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, con 
debida intervención de Contaduría General 
la Provincia, liquídase -a la orden conjunta 
d’el Subsecretario y Habilitado Pagador del 

. Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
\ con Cargo de rendir Cuenta, la suma de ? 
¡750 .(SETTWíPNTOS GINCUENTA PESOS) 
• m|n. a objeto de que en su oportunidad se 
! haga efectivo dicho importe a la firma ‘Ti
naco'5 S.A. Comercial e Industrial, en cance
lación de la factura que por el concepto ya 
indicado corre a £s. 11|13 del expediente arri
ba citado-

la
de

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es eopís:
Pedro Aiadrég

[efe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de este decreto se imputará al Ane
xo G— Inciso Unico Deuda Pública Principal 
3— Parcial 4— Subparcial 7— Ley N9 1668| 

; 53” d© la Ley de Presupuesto vigente el 31 
de d’clembre de 1953.

Art. I? -
EORATORIÓS „ 
ef ctuadas por 
y Sa.ud PubEc 
servicios asistencia!es con qu 
rección de |Hospitales de la 
ascendiendo) el 
reí
Mr
CON' 82¡100j MÓNEDA NACIONAL.

—j-’ Apruébase la reí
—í.'OCEFAJ’ di

21
lUerccpdérías1,

Ministerio Acción Social 
con destino

total d^e la
•erencia a¡ la i urna de $ 3.43 
:L CHATRO CIENTOS. TE

■ a los distintas 
e cuenta la Di. 
ciudad de Salta, 
adjudicación de 
1.82 m|n. (TRES 
ETÑTA PESOS

Art. 2? -4 Autorízase a la
Ministerio d¿l epígrafe para 

directamente a Laboratorios “OCEEA” 
(Tres rail cuo:_ 

>2[100 m|n.), im_ 
-o aprobado por 
atenderse el mis 
de Pago Anual 
Inciso I— Items 

-al a)l— Parda. 
12, de la Ley de

HABILITACION
DE PAGOS de
ab< 
a! suma d| $ ’ 3 
trocientes treinta pesos con : 
porte correspondiente el gas 
el •artículo Lnterú 
no Con fondos 
N9 9; con áarg(>
i[7 ii— otros 
les: 18 ? 4p0 
Presupuesto N^

Art. 39 -4- C
se en el Registro

430.82

nr, debiendo 
de la Orden 
al Anexo E— 

Gastos Princii 
y 29, $ 3.426. 

í 1566|53. 
bmuníqúese, pubhquese, insérte.

Oficial y ar<

Es copia: | 
Martín ; A. =.

Oficial Mayor d»

‘hívese

JESUS
Pablo Mesples

MENDEZ

Sánchez
Acción Social y

Art. 3* — Comuniqúese, publiques e, insérte 
se en e1 Reaistro Oficial v archívese

DECRETO ¡N? ‘
Salta, Erjero
Expedienté N|o 16.388)953.,
Visto la .Vacante existente,-

3377—A.
: 7 de 1954.

JESUS MENDEZ
Pablo Mssples

El Vicej Gt 
en Ej'erci

bernador de 
h úo del Podei 
DECRETA

la Provincia,
Ejecutiva,

: Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

g Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pú¿

DECRETO N? 8374—E.
•Salta, Enero 7 de 1954.
Expediente N9 3878|F953.
VISTO la observación formulada por CoTL 

tadurfa General de la Provincia al decreto N^ 
8101 de fecha 16 de diciembre ppdo., OrdJen
de Porgo N? 417, por el que se autoriza, a Di. í 
rección General de Inmuebles para que (procc_ ¡ 
da a la compra di«i?eqta en fe Su(ma de $ 
8.450.—, el inmueble de propiedad de los se
ñores Paulino Arroyo y Juana Delfin-a Arro_ 
yo, como «sismismo se dispuzo la liquidación 
de dicho importe a favor de la referida Re
partición ;

Por ell° >

DECRETO N? 8376—A.
SaJta, Enero 7 (fe 19'54.
Expediente N? L—50)953.
Visto este reí? clonad m con la

■previsión de mercaderías por Laboratorios 
Ocefa a] Ministerio de Accición Social y Sa
lud Pública; y,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
En Acu-rdo General de Mmistros 

DECRETA:

CONSIDERANDO:

tramitacin de la compra 
han Cunwlimientado las 
en vigor como lo expíe.

deArt. Io — Insistc.se en e*l cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N? §101 de fecha 
de diciembre ppdo-.; Orden de Pago .N? 417.

Art. - 2C — Comuniqúese, publíquese. insenese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

. ’ Pablo Mesples
Jorge Aranda

Que si bien en la 
d? referencia no se 
disposiciones legales 
sa -el Departamento Contable en su infórme (fe
fecha 22 do -diciembre ppdo., ello se debió a 
la urgente •© imprescindible necesidad d© ad
quirir la mercadería a que hacen referencia 
estos obrados, por así requerirlo la permanen
te demanda de los mismos por los diversos 
servicios asistenciales de la Dirección de Hos
pitales. de la ciudad de Salta;

Es- copia:
Pedro Andrés Arrazaz

Jefe, de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■ Art. 1? 
t^r de asc-efeso, 
calidad de | .
Sue-do, senioriR 
GAS, en elpcaigo ¿e Auxiliar 

' Enfermera para 
tir del 21 {ú 
producida por 
Srta. Blanc

Art. 29 - 
plimiento djel 
con imputa 
2— Princip 
Presupueste

Art. 39 - 
se en el Re

-j Desígnase interinamente en carác. 
a la actual Mucama de la lo_ 

Jardín Persoii 
, GREGORIA

el Hospital d 
c ici embre ppdo 
'enuncia (fe la 

E|il omena 
ga^to 

presente decrei 
al Anexo E.— 
)1— Parcial 

1566)53. '

á
- DI

Por ello &e -estimó que la compra -en cues._ 
tión se encuadra en las excepciones previstas 
en el Artículo 50° inciso h) de la Bey de Con 
labilidad; y atento al informe (fel Departa
mento Contable de fs. 7; . , .

al Transitorio a 
ROMELIA VAR_

6^ Ayudante de 
e El Tala a par. 
r; en la Vacante 
l anterior titular,

Zurita, 
que d

2Íón 
á/ á
.i NS
~ Comuniqúese,: p 
jisti

Es copia: z
Martín A- 

Oficial Máypr <

emande el cura, 
o, será atendido 
Inciso I— Item. 

i|l dé la Ley de

inblíquése. insérte 
o Oficial v--archívese.

jesús: MENDEZ 
lio Mésples-

: Sánchez *
¡ s Acción Se éiql yd

DECR.ETQ'ÍN
Saha Eqer
Vi stos la^. pe luncias • elevad as,

El Vic'ep Gobernado* de 
en - Ejercí

‘o
8378—’A.
7 de 1954. .

l(X

Art.

Salud

Provincia,
‘io del Po4ei Ejecutivo/ 

Ib E C RETA.:

Acéptase la renuncia presentada

Insistc.se
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por el Auxiliar 5? Enfermero del Servido de 
O ¿o-rrin ©laringología de la Dirección de LIOs_- 
pitecias de fe: ciudad de Salta, señor MACARIO 
M. PLAZA ct Partir del 1? de enero eu cur_ 
se, én razón de acogerc© a lo.g beneficies ju_ 
bilatorios.

Art. 2? — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JOSE DELGADO, al cargo de 
Ayudante de Enfermero Personal Transitorio 
a Sueldo de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad de Salta, con una asignación mensual 
de $550.—; a partir del l9 de enero en curso.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Pablo Mesóles

Es copia:
Martín A,. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pábilo.

DECRETO N? 8379—A. /
Sa ta, Enero 7 de 1954.
Visto la factura presentada por Taller Me

cánico de Abelardo Beltpan de Embarcación, 
por arreglo^ efectuados al camión CanO:dien_ 
.se de Morillo; y,

CONSIDERANDO:

Que dada la urgencia e imprescindible ne
cesidad de hacer arreglar el vehículo de refe
rencia, se dió orden mediante telegrama de 
fecha 27 de noviembre PPdo>., para que se pro., 
c-eda de inmediato a dejar el automotor en per 
t etas condiciones de buen funcionamiento; '

Que la firma ádjudicataria de Abelardo Bel 
trán del Taller Mecánico de Embarcación, exi
ge el pago inmediato por el arreglo del vehi 
culo citado precedentemente, el que asciende 
a la suma de $ 1.348 m|n., cuyo monto obli
go: a1 cumplimiento de las disposiciones lega
les en vigor y del que se prescinde nada ¡a 
urgencia con que se necesita del servicio del 
mismo;

Por ello y teniendo en cuenta fes excepcio
nes previstas ©n Al artículo 50° inciso b) de 
la Ley de Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. : DECRETA:

Art. — Apruebas© • la recepción de la fir
ma de ABELARDO .BELTRAN de Embarcación 
de- artículos y reparaciones en el Camión Ca
nadiense de Morillo, efectuada por el Ministe¿ 
rio de Acción Social y Salud Pública, ascen
diendo el total de la adjudicación de referen, 
cía en la suma de $ 1.348 m|n. (UN MIL TRES 
CIENTOS CUARENTA Y OCHO’ PESOS MO
NEDA NACIONAL),

Art. 2? — Autorizar a la HABILITACION 
DE -PAGOS dél Ministerio de] -epígrafe, para 
abonar directamente a la firma de Abelardo 
B-eiltrán de Embarcación, fe suma mencionada 
en el art. anterior, por el concepto expresado 
precedentemente; debiendo atenderse el mismo 
con fondos- de fe Orden de Pago Anual N<? ’9, 

' pon cargo al Anexo E— Inciso I— Items. 1[7 
Principal all— Parcial 13, de la Ley d-e Pre- 

. .supuesto N? 1566|53.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, f insérte... 
en fel Registro Oficial y archívese.

■ JESUS MENDEZ 
Pabl© Mesples

Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 8380—A.
S-alta, Salta, Enero 7 de 1954.
Expedientes. N°s. 16.523|53 y 16.522|53.
Vistas estjos {expedientes ;1 y atento & ?fes 

informas respectivos,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase interinamente a la se
ñorita LUCIA RAQUEL MORENO, como Au
xiliar 59 Enfermera de Coronel Moldes, a par 
tir d&l 28 de diciembre ppdo., y hasta el 31 
inclusive del mismo-, mes ©n reemplazo del 
titular de dicho cargo señor Francisco Matos 
Molina, que se encontraba en uso- de licencia.,

Art. 29 — Reconcense _los servicios presta
dos por ©1 señor JULIO FIGUEROA; como Au
xiliar 59, desde el 1? y hasta el 20 de diciem
bre ppdo., quién se desempeñó como Enferme
ro en la última campaña de Vacunación;

Art. 3° —: El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá atenderse 
con imputación al Anexo E— In-ciso 1— Item. 
2— Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto N? 1566153.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
re en ©1 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Pabfe Mesples

Es copia:
A- Sánchez

Oficial Mayor de Acción- Social y Safed Pública 

DECRETO IM9 8381—A
Salta, enero 7 de 1954

Expedientes N9S. 16.388(53, 16.343(53 y 16.524| 
9 _
O.------

Vistos estos expedientas; y atentos a los 
informes producidos,

El Vice Gobernador de fe Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° '— Desígnase con carácter interino, 
Mucama de la localidad de ^‘El Jardín? Per
sonal Transitorio a sueldo ,a fe Señorita SA
RA RAQUEL ARGAÑARAZ, a Partir del 21 de 
diciembre ppdo. y con una remuneración men
sual de $ 250.— m|n.,en fe Vacante por as
censo de fe -titular, señorita Gregaria Romelia 
Vargas.

Art. 29 — Réconácense lo-s servicios pres
tados por la señorita CARMEN CH. DE RO 
MERO, Como Mucama del Hospital de Rosa, 
rio de Lerma—Personal- Transitorio a 'Sueldo 
con una asignación de $ 250. mensuales 
des-d'e, el l'° (dé /octubre úfeme y hasta el 
21 de diciembre ppdo.,

Art. 3? — ReconÓJeense los servicios presta
dos por fe señora LIDIA R. DE DELGADO, 
como Mucama del Hospital de. Rosario d-e Ler 
nía Personal Transitorio a Sueldo con una remu

aeración mensual de 250 m|n. y desde el 21 
hasta el- 31 de diciembre ppdo.,

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por fe señorita CRISTINA GUTIERREZ, 
cama Lavandera y Planchadora respectivamen
te, del Hospital “San Vicente ,d>e Paúl” de 
Orán Personal Transitorio a Sueldo con una 
remuneración mensual d© $ 300 m|n. desdé 
el 10 de setiembre y ha-s-ta -el 31 de octubre 
del aúo 1953, en reemplazo" de las titulares, 
Srta. Candelaria Vaca. que se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria y Sra. Josefina 
Cruz de Espíndola -en uso de licencia por ma 
ternidád.

Art. 59 — Reconóceose fes servicios pres
tados per la señora CLARA PARDO DE BUS 
TOS, como Cocinera del Hospital “San Vi- 
cerne de Paúl” de Orán Personal Transitorio 
a Sueldo con una asignación mensual de $ 
50 mln. efesúe el 1"? y hasta eí 15 de diciem
bre PiPdo.; inclusive, en reemplazo (Je fe ti
tular Srta. Margarita Sánchez en uso de licén 
cia reglamentaria.

Art. 69 — Reconcense las servicios presta- 
do-s por fe señorita CRISTINA GUTIERREZ, 
como Auxilia? 6o Ayudante de Enfermera del 
Hospital “San Vicente de Paúl” de Orán, Mes- 
ele el 1? de diciembre’ ppdo.;-y hasta el 23 
del mismo mes, (10 días hábiles), en reem
plazo de fe titufer Srta. Elena Padilla que se 
encontraba en uso de licencia reglamentaria

Art. 79 — Los haberes d© los servicios re_ 
conocido's por fes artículos 19, 2?, 39, 4° y 5? 
serán atendidos con imputación al Anexo E— 
Inciso 1— Item. 2— Principal a)4 Parcial 2|1 
do fe Ley de Presupuesto N9 1566|53.

Art. 8? — Los haberes de fes servicios re
conocidos por el artículo 6°, serán atendidos 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Item. 
2— Principal a)l— Parcial 2|1 de fe Ley de 
Presupuesto N9 15.66(53.

Art. 9o — Comuniques®, publíquese, insértese 
se en Registro Oficial y archívese.

■JESUS MENDEZ
Pablo Mesples

Es copia:
Martín’ A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
N9 10.270 — SOLICITUD DE PERMISO 

DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA E-N EL DEPARTAMENTO DE CAFA- 
YATE PRESENTADA EN EL EXPEDIEN
TE N<? 2067 —V— POR EL SEÑOR FRAN
CISCO VALDES TORRES EL DIA 1? DE 
AGOSTO DE 1953 a LAS HORAS NUEVE 
Y TREINTA Y CINCO- La Autoridad Mine
ra Nacional le hace saber por diez dfes al 
efecto de que dentro de veinte días (conta
dos inmediatamente desp<ués de dichos diez 
días) comparezca a deducirlo todos fes que 
con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona peticionada ha que
dado- registrada en Ja siguiente forma: Ex
pediente Numero 2067—V—53.— Señor Jefe: 
Según fe solicitado por el interesado se ha 
procedido a fe rectificación de fe insicrípcióm 
gráfica dé fe zona solicitada para lo cual se 
■ha tomado como punto de referencia el Lin-
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dei’o Blanco y de aquí se mid’ieron 200 metros 
Az. 190? para llegar al punto de partida des_ 
de el cual se midieron 3.000 metros Az. 2809 
3333 metros Az. 10® 6.000 metros Az. 100^, 
3333mc-tros Az. 19^ y por último 3.000 metros 
Az. 280? para llegar nuevamente al ” punto 
de Partida y cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.—■ Según ©stos nuevos J 
datos dados, por el recurrente en escrito efe 
fs- 5; y según el plano minero, la zona so
licitada se encuentra superpuesta en 64 hec
táreas aproximadamente . al cateo Expediente 
N? 1847—L—52 y con 225 hectáreas aproxi
madamente en la Provincia de Tu'cumán. Se 
acompaña croquis concordante con la nueva 
ubicación efectuada. Registro Gráfico, noviero 
bre 24 de 1953.— Héctor Hugo Elias.— Señor 
Delegado de la Autoridad! '"Minera. Francisco 
Valdez Torres en expte. N? 2067—V— expo
ne: Que manifiesta Conformidad a la ubica
ción de fs. 10 y vuelta. A la vez pide autorice 
la publicación de edictos.— Sera justicia.— 
Francisco Valdez Torres— Salta, Diciembre 
2 de 1953.— Da conformidad manifestada con 
lo informado por Registro Gráfico, regístre en 
í:Registro de Exploraciones” ©1 escrito felici
tado de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
y fecho vuelva al despacho-— Outes.— Salta 
Diciembre 18 de 1953.— Habiéndose efectua
do el-registro publíquese edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia en la forma y 
término, que establece el art. 25 (Jel Código 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en 
el portal de Escribanía de Minas y notifique, 
se al Señor Fiscal de„ Estado.— Outes.— En 
28 de Diciembre de 1953 Notifique al señor 
Fiscal de Estado.— Maioli— Figueroa.— Lo 
q¡ue se hace saber a sus efectos.—

Salta, Diciembre 31 de 1953.—
•e) 5 al 19|1|54

....  i u. itra arate n 'i ■ mi    11 im i.th ■»■■■■ r—r-

EDICTOS CITATORIOS
N° 10297 — EDICTO CITATORIO

Expte. 1400|49.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, Se hac© saber que Ramón R. Lávaque 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de ag^Ua pública pata irrigar con un turno de 
una hora en ciclos de 25 días con todo ©1 cau 
dal de la acequia Municipal proveniente del 
Río^Ohusoha, 1395 m2. de su propiedad Catas 
tro 197 sita en Cafayate.

Salta, en©ro 8 de 1953
• - Administración General de Aguas de Salta. .

e) 11 al 22|1|54

N9 10296 — EDICTO CITATORIO
Expte. 5187|49.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que José Luis Chocobar 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con todo el cau 
dal de la acequia municipal que deriva del 
Río Ohuscha, en tumo de media hora cada 
25 días, 669 m2. de su propiedad catastro 
551 ubicada en manzana 24 de Cafayate.

Salta, -enero 8 de 1953

-Administración General de Aguas de Salta
e) 11 al 22|.±|54

Código de
Santillán 
Concesión

SALTA, 7 ¿e
Administre ;ciór

N? 10295 — EDICTO CITATORIO
Expte. 3793|49.
A ios efectos establecidos por el 

Aguas se hace saber que Tomás 
tiene solicitado reconocimiento d© 
de agua Par-a regar con turno de media hora 
cada veinticinco’ día scon todo -el caudal de la 
Acequia Municipal s;uftida por represa del 
Río Ohuscha, 1.378,14 m-2. de su propiedad 
Catastro 77, ubicada en Cafayate.

Salta -enero 8 d© 1953.
Administración General- de Aguas de Salta 

-e) 11 al 22)1)54

establecidos por ©1 Código de 
saber que Sofía Vergara de 
solicitado1 reconocimiento de

N9 10294 — EDICTO CITATORIO
Expt©. 888)49
A los efectoís 

Aguas se hace 
Martínez tiene 
concesión d'e agua Para regar con turno de 
media hora cada veinticinco días Con todo el 
cudal d© la Acequia Municipal surtida por 
represa d©l Río Ch/uscha, 866,87 m2. ae su 
Propiedad, Catastro 533 ubicada en Cafayate.

Salta en©ro 8 de 1953
AdministrcLÓn General de Aguas de Salta

•e 11 al 22|1|5 í.

N? 10293 — EDICTO CITATORIO
Expte. 6885|49
A lote efectos establecidos por el Código- 

Aguas se hac-e saber que Severo Mamaní 
ne solicitado reconocimiento 
agua para regar con todo ©1 
quia municipal, en turno 
veinticinco dí-aS, 4?4, m2. 
tas tro 517 de O atayote.

Administración General

ti©
dede concesión 

Caudal de ía ac© 
media hora cada 
su propiedad ca

de 
d'e

de
e) 11 al 22|1|54

Aguas de Salta

N9 10286 — EDICTO CITATORIO: ?
A los efectos establecidos por fel Código de I 

Aguas, se hace saber que Mercedes G. de Flo_ * 
res tiene solicitado reconocimiento de concesión I 
de agua para regar con todo el caudal de la I 10279 EDICTO CITATORIO
acequia Municipal proveniente del Río Chuscha, j 
en turno de media hora cada 25 días, m2. 454 44 
dle su propiedad Con catastro 417, ubicada _en 
Cafayate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21|1|54.

turno de media hora 
caudal de -la

su propiedad

N9 10285 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Mercedes G. ‘de Flo
res tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar, en 
cada 25 días con todo el 
municipal, 3944 m2. d’e 

<en Cafayate, Catastro 144.
SALTA, 7 de Enero de
Administración General

acequia 
ubicada

1954.
de Aguas de

e) 8 al 21|1|54.
Salta

N° 10284 — EDICTO CITATORIO: .
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sfe hace saber que Fausto Guantay 
solicitado reconocimiento' de concesión de agua 
pa-ra irrigar, Con un turno de media hora 
25 día:s con todo el caudal de la acequia

^n'icipal", 434 m2. del inmueble catastro 617,¿

tiene

cada 
*'Mu_

ubicado en Mamona 35 ¡de Caí ay afe.
- m ,„r.mero de. 1954.

General de Taguas de Salta 
e) al 21|1|54.

4 J0283
A los eídCfos 

Aguas, se hace 
solicitado rfecono 
pera irrigar, Coii 
días con todo e. 
pal', 2228 m2. cfl inmueble cctastro 153 ubica
do en’ Manz<

SALTA, 7 ;
Administración General de Aguas de Salta

— EDICTO CITATORIO:
> estb’ecidos -por el Código de 

saber que Relindo Rojas tiene
Pimiento de cci
L un turno de m
\ caudal de la <

ncesión de agua 
na hora cada 25 
acequia "Munici-

¡ana
de :

44 de Cafayate. 
Enero- de 1954.

e) 3 al 21|1|54.

10282 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos estblecidos pDr el Código d'e 

saber que Angeia Yala de Zu- ’Aguas, s© hace
1-eta tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con turn
Cada 25 dít^s con todo el caudal de la acequia

io de media hora.

inmueble Catastro
3 Cafayafe.

"Municipal",; mí.
497 ubicado j en 

SALTA, 7) de i 
Administráció: i General

. 267.16
Manzana
Enero- de

del
56 d 
1954 
de .

e)
Iguas de Salta 
8 al 21|1|54.

N9 10280 -f EDICTO CITATOj
REF. Expte.; 1652|53O ALBERTC ENRIQUE VUIS

MO

o. p|.84—2.
A los efectos

Aguas, s© Ijiace

TAZ y MiqUEll LAFUENTE s
establecidos por el Código de 
saber que ALBERTO, ENRIQUE 

VUIS-TAZ y¡ MÍGUEL LA FUENTE, tienen solici 
tado otorgajmiei ,to de concesión de agua pública 
pana irrigaij cOn un caudal ce 299,17 l|seg. a 
derivar por; medio d'e bombas del río Bermejo 
por canalesj prCpios y con cari’

.5 Has. del inmueble catastrado 
de Embarcación, Dpto. San Mar

ácter temporal —
eventual 569,86; 
bajo el N°¡650
tin. í

Salta, Enjero
Admínisiració.i Genial de Aguas d© Salta

5 de 1953.

REF. Expíe.
52— 2.

A los eféctoí
Aguas, se ihaCe saber que 1
FLORES tiéne 
cesión de agüe

n|d|53. SUC. M 
e 

establecidos

e) 7 al 20|l|54

FLORES s.o. p|

por el Código de 
a SUC. MANUEL 
oami^nto de co’nsolicitado otor

pública para irrigar con un cau 
dal de 1862 l|seg. a derivar : 
cisco por Lcecuia a‘ construir 

del río San Fran 
y con carácter

Paso de la Candelaria ó Puesto de] 
o 503 de
5 de 1953

Oran.

temporal evénti.al, 3350 Has. del inmueble 'Trac 
ción Finca
Medio'', Ca tastí

Salta, en
Admini^trácfáí i G&ráSral

©ro
de Aguas de Salta 

eb 7 al 20|l|54. •

í DICTO CITATORIO
¡51 DANIEL LEZCANO s.r, p¡64 2.

N9 10289 1
Re/. Expte. p82i
..A los efébtos- establecidos por «1 Código de 
Aguas, se ¡¿acó saber, que DANIEL LEZCANO 
tiene solicitado
agua para ?irrigar con un Caídal d’e 4,41 l|seg. 
a derivar hel 

reconocimiento de concesión de

río Colorado por el nuevo ca
nal matrizj 8 "Has. 8225 m2.

Colonia Sania -Rosa, Orón.
del Lote N° 113,

ciatastro 809
Salta, diciembre 31 de 1953 
Administráció i General de _.Aguas de Salta

4-al 18|1|54
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LICITACIONES PUBLICAS „
' W-10302 — PROVINCIA DE SALTA

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS ■
LICITACION PUBLICA *

De conformidad a lo dispuesto por Resolución 
Ñ® 2808|53, llámase a licitación pública para 
el día 12 de Febrero del año- en curso a horas 
10, para la provisión de > Carne, Pan, Leche y 
L-ña, Con destino a los Servicios Hospitalarios 

dependiente del Ministerio1 de Acción Social y 
Salud Pública.

;N®; 10243 — EDICTO SUCESORIO: Luis -R
Caserme¡ro, Jaez de Primera Instancia y~S£ígwL-’.

i da Nominación -Civil y Comercial, cita y ¿Ampia- ‘

SALTA, Enero 8 de 1954.
e) 12)1 al 1|2|54.

REMATES ADMINISTRATIVOS

N? 10292 — Por: JOSE .ADBERTO COltNEJO 
REMATE ADMINISTRATIVO 

BANCO DE DA NACION ARGENTINA 
El' ¿ia 15 de Enero ele 1954, a las 17. horas 

_ _ BOLETIN OFICIAL __

en la Sucursal Salta del Banco efe la Nacida 
Argentina, remataré, SIN BASE DINERO DE 
CONTADO, un camión marca G.M.C. modelo 
1945, frontal de línea, al que le falta el mo, 
tor y otras piezas vítalos, el 'Que se encu-en^ 
tra en poder del depositario judicial S-res. José 
Medina e Hijos, domiciliados en General Gü© 
m.es 102 del P/ueblo de Rosario de la Frontera 
donde puede Ser revisado'por los interesados 
Comisión de arncel a cargo del comprador.

e) 11 al 15|1|54

EDICTOS SUCESORIOS

N? 10291 — El Señor Juez de Primer Instancia 
eñ lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores ¿e don Fermín Marín 
y deña francisca Torres de Marjn para que en 
el plazo de treinta días comparezcan- a hacer 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria d’e Enero. — Salta, 29 de Di
ciembre <ie 1953.

ALIEAI URRIBARRI — Secretario
e) 8|1|54 al 18¡2i54

Na 1C290 — Rodolfo Tobías, interinamen-e a far- 
qo del Juzgado de la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto el jui
cio sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

e) 8|1]54 al 18|2|54.

N° 10288 — El luez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días o herederos y acreedores de Asunción Me
dina da Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltteño. — Salta, Diciembre 29- de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|1 al 18|2|54.

N° 10287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase la feria para edictos ©n BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953. 

e). 8|1 al 18|2|54.

N? 10.275 — SUCESORIO: El Señor _Juez 
de Primera Nominación cita poy treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 

¿Qliiiroga de Martínez — Salta, 30 de Dicfem. 
■ bre de 1953 —
Déjase constancia d-e que se- ha habilitado fe 
feria próximadel mes-de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;.
ANIBAL URRIBARRI Escribano -Secretario,’ 

. - - L e). 5)1 R1 1612154

N? 10.274 — SUCESORIO.' El: Sr> jue^ de- 
Instancia Tercera Nominaci-óñ en lo Civil 

cita, por treinta día^s a herederos-* y acréédo_ |

SECCiOM JUMCIAL
res de José Qua-glia. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953. —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 511 al 16|2|bl

N° 10.173. — El juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y -em 
plaza por treinta días a he rederos y aeree, 
dores de {fon AMADO AS CAR, bajo apere!, 
bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre d-e 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5)1 R 16'2)54 .

N? 10.272 — El Juez de la- Instancia y 
2a- Nominación Civil y Comercial cita y -em
plaza Por treinta días & herederos y acreedo
res de don FOSCO RONDON!, bajo aperci
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

- -e) 5|1 al 16(2)54

N° 10267 — SUCESORIO.- El. Señor Juez d© 
Primera Nominación cita por treinta días a 
redaros y acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa Zfli de Cr£ss¡ni. Salta, diciembre 29 d?e 

i 1953.
¡ Déjase Constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima de enero de 1954, a los fines de 
la publicación.

re) 4 al 15|2|54 ‘

N° 10.263 — El Juez de Primera Nomina, 
eión en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedo
res ds Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre d© 1953__
Habilítese a la feria del próximo mes de 
Enero.
JULIO LAZCANO UBIO-S Secretario Letrado 

e) 31)12 al 12|2|54

N<? 10.269 — -SUCESORIO: Rodolfo To
bías, ju-ez Interino- de la. Inst. Civil y Com. 
la’ No-m., cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y ..acreedores /dé - doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE CAMACHO ó CLE 
MIRA' M ACEDO -D® ’ CAMACHO kTqjá. aper
cibimiento de -Ley Habilítase la feria d-e en© 
ra’próximo.— ’.Salta-, /diciembre ‘29 de 1953. 
ANIBAL URRXBARRff Escribano Siécretarib 

e) 31)12' al' 12|2]54

N<? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER. 
MEIRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Leonardo Cayo, con habilitación de 
feria.— Salta, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo.

e) 30|12|53 al 11|2|54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé 
4a. Nominación cita por 30 -días a herederos 
y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI. 
RRE.— Salta, Noviembre 2 de 1953.

e) 29)1*2 .al; 11)2)54

N? 10.250' — SUCESORIO: El Dr. Rodol
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Aranda.:— Julio Laz 
Cano Ubios.— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBjOS Secretario Letrado 

e) 29)12 al 11!2|54

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días hele 
deros y acreedores de PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 1OI2|54

N? 10.248 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomina 
ció-n, cita ípor 30 días, a herederos y acreedo 
res de ñon FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN DE CAYO.—
Salta, ■ diciembre 22 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 28|12¡53 al 10|2|54

N<? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira- Instamela, 2da. Nomina 
ción Civil, cita ¡por 30 días a herederos y acre© 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI 'Escribano Saoretario 

28112)53 al 10|'2[54 * i
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za por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación d&l pre
sente Edicto. — «Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23)12 al 6|2¡54.

N° 10238 — SUCESORIO: — Luis R. Caerme/ 
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cjta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María Asplanato. — Salta Dicicm 
bife *8 de 1953.

ANIBAL URRIBAR1I — Escribano Secretario
®) 23)12 al 6)2454.

acreedores y herederos de -don FELJpE RrOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN. 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento d® 
L©y. Salta, 25 (Je noviembre de GL953. Habi
litase la feria de Enero 1954 para esta publi 
eación.
Aníbal Urrib&rri Weribano Secretario.

o) 18)12 al 2)2(54

N4? 10237 — Luis R. Cassimeiro Juez de la. | 
Instancia 2a, Nominación en lo Civil y Comercial ¡ 
declara abierto el juicio testamentario de For- ¡ 
tunato Sos® y cita y 'emplaza a interesados por 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS' — Ese. Secretario

e) 23(12 cd 6|2|54.

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Re_ 
dolfo Tobías^ Juez d© Tercera Nomilhacáón 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
•acreedores y herederos d© doña EXEQUIELA 
BALVOA’ DE RUFINO, bajo apercibimienU 
de Ley.—Salta, 25 de Noviembre d@ 

í Habilitase la feria d@ Enero 1954 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano

' é) 1§|12

para -©st-a

Secretario.
al 2f£|54

10236 — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
la. instancia 2a. nominación ©n lo dv¡l y Co
mercial declara abierto ©-1 Juicio sucesorio d@ 
Don Guillermo 'Eduardo Gcdliano y cita por trfein 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 
1953.—

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23)12 al 6)2(54.

N’° 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Instan 
oía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto- Salta, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22|12|53 al 5|2¡54.

10.218 — EDICTO SUCESORIO: Rc_ 
Tobías, Juez Tercera Nominación 

y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d@ don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley Hábil/ 
tó la feria para esta ©ubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS

@) 18|12 al 2)2)54

dolfo

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Re. 
Tobías, Juez d© Tercera Nominación 
y Comercial cita, a acreedores y heT*.

N?
dolfo 
Civil 
de^os de don JOSE LEON ALANÍS por tr@in.ta
(Jías bajo apercibimiento de Ley. Habilitase 
la feria para 1® publicación de edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 18(12 al 2|2|54

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez .(Je Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de NI_ | 
COLAS ALONSO. Habilítase la f.eria de enero 
para las publicación^. Salta, diciembre 1§ 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

e) 22)12)53 al 5(2154.

; N<? 10.216 — EDICTO: O&car P. L6pez, 
J’iez Civil y Comercial de Primera Instancia 

. Primera Nominación cit® durante treinta días 
! a herederos y acreedores 
| María Sánchez de Lar®.
' (Jel próximo mes de en&v 
dn edictos. Salta, siete de 
JULIO LAZCANO UBIOS

de la sucesión de 
Habilítese la feria 
Para la publicación 
Diciembre de- 1953
Secretarlo Letrado

e) 18)12 al 2|2)54

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Ju^s 
©n lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla. 
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don LAURENTINO ORTEGA. — Ha
bilítase -la feria de enero. — Salta, Diciembre 
17 d© 1'953.

ANTONIO HUGO’ GAGLIANO, 
Secretarjo Letrado

fe) 21]12)53 al 4)2)54.

| N? 10.214 — Él Juez de Primer® Nomina, 
| ción en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza 
■ por treinta días a herederos y acreedores 
! d> don Larraín Alberto o Alberto 
I Salta- Diciembre 11 de 1953.
¡JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 18)12 al

Laraín.

Letrado
2] 2 J o3

R®

de 4a, Nomina
dlas a herede. 

Palacios de Ves-

tocia en lo Civil
ción, cita y emplaza por tilinta
ros y acreedores 
quez cuya sucesión se ha declarado abierta.

y Comercial,

le doña Juana

Está habilitará I2 Feria «¿fe En^ro 
Salta, Diciembra 4 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANOANTONIO Ht¡GO
S ecrfct^rioj: Letrado 

í e) 14¡12 al 27|1[54

N° 10174 — E
Luis Casermeíi

DICTO SUCESORIO. — El Doctor 
o, jjez de la. Instancia fen lo Ci

vil y Comercial 2a. Nominación,
por treinta días a 
PAN MACAFERR1 
Habilítase la feria 
4 d© Diciembre d|e

ANIBAL URRIBAp

cita y emplaza 
acreedores deherederos y

bajo ap^rcib miento d£ Ley. 
de enero pro
1953.

RI — Escribano Secretario

simo, — Salta,

e) 11|12|53 al 26|1|54.

N? 10.163 — ¡teDÍCTO SUCESO
Rodolfo Tobífe, J
Civil y Comercial 
r©s y herederos
CORREJIDOÉ ó ' 
bimiento de Ley 
próximo -para ! la .publicación de
JULIO LAZCANoj UBIOS Secretario Letrado 

j e) 9|1!2 al 22|í|54

RIO:
iez de Tercera No«minación 
cita por 30 cías a aCreedo- 

e don BIENVENIDO 
Luis -Correjid’qr bajo 
habilítase la Aria d© 

edictos.

LUIS 
aperci 
Enero

N<? 10.162 £
í® Primera Npmir 
a herederos y pací 
Salta, Diciembre í 
Déjase con? 
feria próxima del 
fines de la publicación.

SUCESORIO: 
kacíón cita po^ 
eedores (fe JAIME SART.— 

_____ 1 de 1953.
Lstaúcía de que

11 Señor "u ?? 
treinta día>)

íes de
se. ha 
enero

habilitado la 
de 1954, aios

e) 9|1£ al 22|1|54

REMATES JUDICIALES

N° 10305 — POR JOSE ALBERI’’O CORNEJO 
JUDICIAL SIN bXSE| BALANZA MARCA DAYTON 

El ¡día 20 dej En^ro de 1954, a las 18 horas, 
'©mataré, SIN 

tarca "DA.YTON" tipo 85B, 
capacidad 10 k<|- NP 101’925, la que se encuen- 

poder d«sl depositario- judicial señor Firazi- 
!n r^r-r-P-rz /I «jll ?--------------- al PerÓn 134

por -los inte- 
: el treinta
2, cuenta del

El ¡día 20 dej Endro de 1954, a 
en mí escritorio^ Dejan Funes 169, 
BASE/una baiañiza -

tra en j 
cisco Suárez, domiciliado en G^nen 
Ciudad, donde ^uede ser revisada 
resados. — El comprador entregare: 
por ciento de] precio de venta y 
mismo. Comisión] de arancel a car- jo del com_ 
piador. — Ordena ExCma. Cámara de Paz Le
trada (Secretaría! NP 3) en juicio: Embargo Pre
ventivo "Manuelj Faijber vs. Atiljo 
Suár^z". — Habilitada la feria de

de Paz Le-

y Francjsco 
Enero.

e) 13 al 19|1|54

N° 10304— POR: JOSE ALBERTO. CORNEJO

| N? 10 189 — SUCESORIO: El Juez en lo CL 
vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por 
treinta día® a herederos y acreedores de 'doña • 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR- | 

¡MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase el' 
f forjado de enero. Salta/ diciembre 14 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 15)12 al 27|1|54
N* 10.220 — EDICTO SUCESORIO: 

tetó Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita (p^r treinta días a »

N° 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jure, Juez d© Primera Ins_

JU^Kll

El día 18 de Ene-ri 
en mi escritorio: Dedil 
BASE, 1 máquina: <4 
Zeiier; 6 mesas chica 
de dos platos, que sy 

domiciliado en Avienidl 
j pueden s'©r revisados 
comprador entregará, 
precio de venta íy' ce

SIN BASE

b d© .1954, a Hs 17 horas, 
L Funes 169, remataré, SIN 
e cortar fían ;

ffs de madera T 1 balanza 
b encuentran en poder del 

depositario judjciál s^ñor Ernesto Segundo Weber 
í Chile 1283 Ciudad, donde 
por los Ínteres i 
el treinta por 
cuenta del mismo. Comj-

.bres marca

a'dos. — El
ciento del

mailto:tr@in.ta
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s¡óii de arancel a,-cargo del comprador. •— Or
dena iSr.-Juez de Primara Instancia Primera No
minación C. y C. fen juicio. —-Ejecutivo —¡Cobros 
de pesos:- "Cornejo Juan Antonio vs. Ernesto Se
gundo Weber". — Habilitada -la feria de enero.

• e) 13 al 18|1|54.

10368 — Por JOSE ALBERTO COWEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD ’

BASE $ 2.600.—

El dja 25 de Enero de 1954 a las 18 horas 
©n mi escritorio: Deán Funes 169, REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 
Tedin N° 176, el que consta de 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería. Mide 15.95 mts. de 
frente; 15.90 mts. de contra frente; 24.82 mts. 
de fondo en su Costado Este y 24.45 mts. d© 
fondo en su costado Oeste, lo que hace una 
superficie de 392.92 mts.2, limitando al NOnfe 
propiedad de Juan De Zuani; al Este propiedad 
de Ramón J. ReyeS; al Sud calle Virgilio Tedin 
y al Oeste propiedad de Julio De Zuani. Nomen 
datura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
comprador entregará el vefnte pOr ciento del 
precio de vfenta y a cuenta del mismo. Comí 
don de arancel a cargo del comprador. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación C. y C. en juicio '‘Indemnización Stra 
zzOlini, Mar¡o Valentía vs. Pablo Ballestero.

e) 4 aü 25|I|54 

bra 2? D. G. I. Dptoí- Chico-ana.— Partida 96.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA. ’ 
ej -31|12|53 al 15|2|54

No 10256 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Camión Ford.

El 13 de enero de 1954 a las 17 hoius en 
mi escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de contado un camión 
marca Ford, motfelo 1946 equipado con rúo. 
tor modelo 1951, carroñado, motor N? 8AB2RT 
6520. Patente 2459— Depositario Judicial Ñor 
mando Zuñiga.— Ordena Juez de Primera Ins 
tanda Segunda Nominación en lo C. y C. 
Juicio Antonio Berrueco vs- Normando Zuñi
ga, Ejecutivo” Comisión. de arancel a cargo 
del comprador.

e) 30|12|53 al 13|1|B4 

N? 10242 — Por ARISTOBULO CAMAL
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

El día 15 de Enero de, 1954, a las 14 horas 
en el Pueblo de Guachipas, Local Juzgado d’B 

1 Paz, venderé SIN BASE, dinero de contado y al 
mejor postor, lo® siguientes anímales vacunos: 
45 vacas orra&— 16 vacas con cría— 11 vaqui
llas de dos años— 10 terneras de un añó— 

j 14 toros ¿fe cuenta— 6 novillos d® cuenta— 5 
■ novillos de tres años— 7 novillos y toritos ds 

dJos años— 6 toritos de un año— 4 torunps de

con derecho. Edictos BOLETIN- OFICIAL y Foro
Scdteño. Habilítase la feria.
• SALTA, Diciembre 29 de 1953.

e) 8|1 al 4|2|54.

N? 10.254 — CITACION A. JUICIO: En
Por veinte días a Hilda Noemí Magallán cíe 
Ruíz para que comparezca a és-tar a derecho 
en el juicio - por divorcio promovido por Mi
guel Ruíz, bajo apercibimiento de nonhrár 
sele defensor para qué la represente.— Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

' e) 29|12 al 27|1|54

N? 10252 — EDICTOS: El Juejg de Prime
ra Nominación Cicil y Comercial, cita duran
te treinta días por edictos que se Publicarán 
en el Foro Salteño y Boletín.. Oficial a - Geró
nimo M. Angeletti, para que dentro de di. 
cho término se presente a estar a derecho 
en los autos: “Mural Jorge vg. Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Expte. N? 33.178)53”; bajo aparcibimrento d® 
seguirse el procedimiento en rebeldía.— 
Salta, Diciembre de 1953.—

N? 10.260 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA ENTRE RlO-S Y LA ISLA— en el de
partamento de CHICOANA.

JUDICIAL —BASE $ 132.000.—

' fincas
RIOS 
guas, 
en el
Chi coana,

cuenta y 2 bueyes; pertenecientes a la Hijuela 
N° 10 de costas y deudas, efe. a fs. 220 vta. d^l 
"Sucesorio d@ Gallardo Gabriel, Exp. N° 6448|43". 
Verificación edad efectuada el 27|8|52, sjacta 
ate. a fs. 197 del citado sucesorio. — Los ani
males en cuestión sfe encuentran en poder d@ 
la Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella de 
Gallardo, en' el lugar denominado Los Corrales, 
Partido d© Agosta, Dpto. Guachipas: donde pue
den revisarse y efe donde deberán ser retirados 
por él o los adjudicatarios.

JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada

e) 29|12|53 al 11[2|54.

sola propiedad, ubicadas 
Tipcd, departamento de 

extensión total de dos 1 
hectáreas, ocho mil cien 

dentro de | -

Publicac. edictos por 15 dfas Diario Norte y 
B. Oficial. — En el acto del remate 30 % Con» 
Cepto seña y a cta.a del precio. — Comisión 
arancel cargo comprador. — COn habilitación 
la feria d^ Ensro.

de

El día 15 de Febrero <jei 1954, a las hs. 18 en 
Buenos Aires 12 esta ciudad, remataré con’ 
la BASE de $ 132.000.—, equivalente a las 
dos terceras Partes de su valuación fiscal, las 

de agricultura denominadas "ENTRE 
y LA ISLA”, que s© encuentran couci 
formando 
partido de El

con una
cientas treinta y tres 
to cincuenta y nueve metros2; ( 

"los siguientes limites; Norte, el arroyo del i WCIO: "Campilongo 
Zanjón qu-e lo separa de las propiedades deno ' juicio Sucesorio d@ Gallardo Gabriel Exp. N° 
minadas El Pedregal de Luciano de los Ríos ¡ ^4-g89l^3. — Juzgado de la. Inst. C. C. 3a. No-

N<? 10.150 — CITACION A JUICIO: En 
los autos: “Desaloja Fabio Ovejero (curadora 
Carmen Sqra Ovejero de Góm©z Rincón) vg. • 
Otto Federico Berger”; que s® tramitan por 
ante la Exenia- Cámara de Pq-z Letrada d@ 
la Provincia, Secretaría N? 2, cítase y em
plaza 
©star 
bajo
de oficio si no compareciere dentro de dicho 
términos. Edictos ^Boletín Oficial” y ccFo.. 
ro Salteño” por .veinte díss. Habilites^ la fera 
ría del

Salta, Diciembre 16 ‘de 1953.—
EMILIO

a don OTTO FEDERICO BERGER a 
en juicio en el término de veinte días, 
apercibimiento de nombrársele defensor

Ernesto, Honorarios en

y San Jaoquin, de los herederos del Dr. Da_ 
vid Gudiño; Oeste, propiedad de Felipe Robles 
denominada Margarita; Sud, el acatiguo cau 
ce del Río Pulgrés, hoy reducido a una acequia 
qu© la divide áe la finca Santa Rosa,, hasta 
el camino que vá de Rosario de Lema a 'Chi 
coana y desde este camino hacia el este con 
un alambrado que la divide con la propiedad 
de los herederos de Gregorio Oolque y con la 
(fe Felipe Negri Escobar y al Este, con pro 
piedad de NicolásEstar séyieh, ]as citgdas 
fincas estan deslindadas, mensuradas y amo
jonadas y aprobados por auto .judicial fecha 
19. .de Mayo 1922, y con derecho’-de agua qpe 
equivalen! a la mitad del agua de la acequia- 
que t Pasa del ■ Molino-j de Bella Vista. Ordena

■ Sr. Juez de 2a. Nominación en lo O. y Comer
cial, em autos Ejecutivo. Víctor Ibañez vs. 
Ñormandp Zuñiga.— .En,- el acto el compradQr. 

iabonará el ’ 30 o|o-como s-eña yr-a cuenta del 
¿precio.— Titulo". Folio 349— asiento 6. 11

1 minaCión.

SALTA, 18 de Diciembre de 1953.
INFORMES: EsC. Deán Funes N° 960 — de 15 
a 19 horas. — CIUDAD..

®) 23|I2|53 al 15|1|54.

mes de Enero para su publicación.

E. VIERA Secretario.

e) 18|12 al

CITACIONES- A JUICIOS

N<? 10289 — CITACION A1 JUICIO
El Señor Juez en lo Civil, Tercera 

Nominación, en el juicio.: ‘'División de oondomL , 
nio de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuen-a, denominado '‘Potreros de PR- 
ralta”, solicitado por dún Juan A. Barroso, cita . 
y emplaza por veinte días, para que comparez„ 
ca a estar ce derecho, bajo apercibimiento de
signarse defenSor de oficio, a dbñ Jesús .‘María 
Barroso, Pilar Barroso - y Carmelo Tiburcio Ba_ 

-Li^rrOso, o sus heredaros o los que se consideren

N° 10 1$6 ■— ET Sr. Juez de 1$ Instela, • 
Nominación Civil, en autos: Nieva, Francisco 
vs. Yolanda Landriel de Nieva — Divorcio ”Ci„ 
ta y emplaza PQr veinte día® a Yolanda Lo:n- 
driel dé Ni'Bva para qae Comparezca a estar 
a derecho, bofo apercibimiento de nombráis®» 
le defensor de oficio, Habilita®® I® feria judi
cial para edicto® Boletín Oficial y Diario Norte 
Diciembre 10 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escriban© S®aretaa?io " .
e) 15jl2¡53 al 14|1[54
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CONTRATOS SOCIALES

SLCCiOW COMEBGiAL

*fos cincuenta y tres, inscriptos a folios Veri, 
1 tiuno y Cuatrocientos veinte, asientos Dos mu
Cuatrocientos setenta y seis y Dos mil nove
cientos cuarenta y Cinco, libros .Veinticinco y 
Veinticinco de Contratos Sociales, respectiva
mente. — En prpeba de Conformidad y - ace¡p 
tación.
piares de un mismo tenor y a un solo efecto
[en el. lugar y fecha arriba expresados. 
MARTIN SARAVIA.

JOSE ANTONIO VACCARO.’ cota de mi adscrip|ií 
e) 11 al 25|1|54

N? 10298 — CONTRATO

del mes d’e Diciembre de mil novecientos Cm 
vincja del misino nombre, a treinta y un días

En. la ciudad de Salta, Capital de la Pro 
cuenta y tres, reunidos los. señores MARTIN 
SARAVIA y JOS® ANTONIO VAQCARO, úni 
eos miembros constituyentes de C.I.M.A.C. 
(Compañía de Implementos y Máquinas Agri 
colas y Camiones) Sociedad de Responsabili
dad Limitada, que gira -eci esta plaza con un 
Capital de Doscientos Cincuenta Mil pesos mo 
n-eda nacional ( $ 250*.000.— m|n.); expresa
ron: PRIMERO. — Que de conformidad a la 
escritura número Ochenta y ocho, de ce
sión de cuotas sociales, otorgada por anté es 

- cribano J. Argentino Herrera en fecha diez 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
é inscripta en el Registro Público de Comercio * 
al folio llueve barra diez, asiento número ^Dos 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro del libro 
Veinticinco de Contratos Sociales, el Capital 
Social de “C.I.M.AñC.” Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada quedó fijado en la suma de 
Doscientos cincuenta mil pesos moneda nació 
nal ( $ 250.000.— m|n.)} integrado en la si 
guíente forma. CIENTO ochenta y siete mil 
quinientos pesos moneda nacional ($ 187.500 
m|n.) como 
y Sesenta y 
nacional ($ 
señor José 
Que de común acuerdo, y a partir de la fecha 
de este convenio, han resuelto elevar el Ca 
pital Social a la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS moneda nacional ($ 500.000.— m|n. 
aportando a tal efecto 
le. suma de CIENTO 
TOS PESOS moneda 
m|n.) y el señor José 
ma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUI 
NIENTOS PESOS moneda nacional ($ 137.500 
m|n.), importes qnie se debitan a las respecti 
vas cuentas Particulares do Cada uno de tas 
referidos socios, de conformidad a! Balance 
practicado en la fecha. — TERCERO. Que co 
mo consecuencia d© lo estipulado en la cláu
sula que antecede, el Capital Social de “C. 
I.M.A.C.” Sociedad dé Responsabilidad Limita 
da queda fijado en la suma de QUINIENTOS 
MlL PESOS moneda nacional ($ 500.000 m|n. 
integrado en la siguiente fdrma: TRES CIEN 
TOS MIL PESOS moneda nacional ($ 300.000 
m|n.) dividido en trescientas cuotas de Un 
mil pesos moneda nacional cada una, como 
aporte de-1 socio señor Martín Saravia; y DOS 
CIENTOS MIL PESOS moneda nacional, divi 
dido en Doscientas chatas de un mil Peso» 
moneda nacional, como aporte del socio señor 
José Antonio Vaccaro, — CUARTO. Que a 
los efectos consiguientes, ratifican las cláusu
las del contrato Constitutivo de fecha veinti' te contrato con todos su esfeictos, ratificando 

- seis de abril de mil noveciéntos cuarenta y 
' cinco, inscripto al folio Cincuenta y cinco, a_

siento Mil seiscientos cuarenta y oeho, libro 
■ Veintitrés de Contratos Sociales; como tam— 

bién los contratos privados- dé fechas Diez

PRIVADO

firman ambos contratantes dos ®jeni—

ben don Ricardo Miguel A. Colombano y UO- 
ña Victoria Escáiidtar vecinos mdyores-, hábi
les de mi conodimienl 
Queda redactada la 
sellos nota.riale^ < de 
cincuenta centavos 
te y nueve mil iio'^e 
vc’nte y nueve} mil 

i Sigue-a ta eiscfitui 
! folio mil trescientos

ito de todo lo que doy fe. 
presente escritura en dos ’ 
valor de tre¿ 

cada uno, numerados vein
^cientos veinte y siete y 
novecientos veinte y ocho 
i anterior que termina al 
noventa y des del proto. 

ión.— ]. Coloma.— R. Co_
A. Cotaab

’ mí I. B. B
y estampilla
matriz de su referencia

pesos con

aporte del señor Martín Sai avia, 
dos mil quinientos pesos moneda 
62.500.— m|n.) como aporte del , 
Alberto Vaccar0. — SEGUNDO.

el señor Martín Saravia 
DOCE MIE QUINTEN- 
nacional ($ 112.500.— 
Antonio Vaccaro la SU-

taino.— Tgo: 
iDENDIA Es_.
1 CONCUER

:e
Kpma.— Tgo¡. R.
V. Escándar.— An?
cribano.— Hay ! ¡sell □ 

í DA con la escritui a
l'day fe para loq comparecientes expido el pre
sente testimonio en

| otorgamiento.—' Ra >'

' líneas — Cuatro -

i el lugar y 
5pado mí —
— Todo Vale.—

e) 13

tacha de su 
e — Entre

a 119¡1¡54

al final 
señores 
m esta 

set-etCicn

N°
Se

10278 •— VEN!. CIO:

N* 10.306 — TESTIMONIO ESCRITURA 
NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO- DE RECTIFICACION:— En eista 
ciudad d© Salta, República Argentina, a los 
treinta y un días del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, ante mí 
JUDIO RAUD MENDIA escribano adscrito 
al Registro número uno y testigo que 
s-e expresan y firman, comparecen los 
J O'SE OODONA O'IMER domiciliado 
ciudad en la calle Fdvcóda.via número
tos setenta y siete y RAMON CODONA OI_ 
M®R domiciliado también en esta ciudad, ev< 
la Calle Sarmiento número setecientos noven 
ta y tres, attnbO'S comparecientes argentinos, 
casados en primeras nupcias, comerciantes 
mayores de edad, hábiles de mi conocimiento 
doy fe y dicen: Que por escritura número 
trescientos cincuenta y ocho, de ‘ fecha seis 
de noviembre de este año que termina al fo_ 
lio mil veinte y nueve de este protocolo de 
mi adscripción, inscripta en el Registro Púibli 
co de Comercio al folió treinta y siete, asien
to tres mil treinta y ocho, <fel libro veinte y 
seis de Contratos Sociales el día doce de no_ 
vis-mbre del año en cu-rs-o, han celebrado* un 
contrato de sociedad, la que gira en esta pla
za bajo la denominación Social dé “Frigor” 
Sociedad de Respo*n&abililad .Limitada, ca¡pí_

ante

'A DE NEGO*
hace sabejr por el término

cribano' de Registro, se
la v’&nta dfel Éotel Roya-1, ub

e Eva Perón 40 de propie 
Biasutti y Ar?

don Eusevio Carrasco. Para

el suscripta’ E¡
mita

í ta ciudad en laj cal 
= dad de don Camilo
Moyana a favor} de 
oposiciones dirigirse 
gistro calle- Mitré 16¿ 
cribano }

N?

de Ley,

icado en

que
tita
es_

gol Santiago

anía de Re_
Metan Juan A. Barroso Es

a esta Escrik

e) 7 al 13|1]54

.Se acreedores e
ia ubicada en

10.261 — CbMl FRUIALES 
comunica aj los 

que en la -escriban
Zuviría 406 d^ don Pió Cesar 

tal So'Cial ciento cincuenta mil pesos moneda - tramita la ventq 
nacional, Con domicilio fegal en esta eiudad 
en la -cálle San Martín número setecientos 
s-esenta y nué-ve.— Que erróneamente se ha 
establecido en la cláusula tercera dé la cita- 
de escritura, retrotraer los eíectos de la nom
brada sociedad o:l día -primero del mes de fe_ 
l^rqro del año mil novecientos jcíncueníta y 

¡tres.— Que la cláusula tercera del Contrato 
I social ciueda modificada por consiguiente' en 
, la forma que a ciontinucrción se expresa-— 
'TERCERA: La 
drá un término 
contar desde el 
mil novecientos 
s* dec-larq Por lo-s .socios retrotraído al presen

j despacho de bebida 

í sito en esta ciudad
don Alberto Mqnué

n saber en virtudj!dé: 
lar las oposiciones .

sociedad se constituye y ten_ 
de duración de diez años a 
día primero de Junio del año. 
cincuenta y tres a cuya fecha

e-n consecuencia, todos los actos comerciales < 
realizados desde entonces hasta hoy por la 
sociedad" qué ha venido desempeñándose en . 
forma de hecho.— Previa lectura los otorgan_ 

. tes manifiestan Conformidad con los- términos 
y seis de Noviembre de añil novecientos cin_J de esta escritura y firman por ante mí y en 
cuenta'3r Veinticinco de Abril (Je mil nOvec'len^ presencia dé los testigos -dtal acto Que suscri.i.

interesados
esta ciudad

Figueroa se
almacén yc.el negocie de

13 de don Fed nico Kriver
Acevedo N? 17
i Villagra; lo
la Ley 11867
5i las hubiere.

e) 31|12|5¿

DISOLUCION

), a favor de
}ue se hac-
Para formu

al 8|1|54

DE SOCIEDADES

N? 10281
Disolución Social:

se hace saber 1L disolución social 

dejaría de R. Ltida.
vo y pasjvo el jséñ 
Julio R. Zambrano 
Bale-arce- 32 — Saltal.

EDICTOS

A los efectos I ey
de
johaciéndose Car

Dr José Casares.
(H) — Escriba lo

e) 7: a

N° .11867
la Cam_
¿el acti
Realamos
Nacional

13|1|5K
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10307 — CONVOCATORIA DE ASAMBLEA 
'GENERAL EXTRAORDINARIA a llevarse a ¿cebo 
en la sede social de nuestra Institución SOCIE_ 
DAD OBSTETRICA DE SALTA sito en calle Ge
neral Pepón N9 273 el 'día 21 del Corriente a 
horas 19, a efectos de tratar la siguiente orden 

“del día:

19. — HOMENAJE A LA MARTIR DEL TRABAJO
SEÑORA EVA PERON,

20. — REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD OBS
TETRICA DE SALTA.

39. — CAMBIO DE DENOMINACION DE LA MIS
MA A FIN DE IMPRIMIRLE CARACTER 
GREMIAL.

40. — ELECCION DE LA COMISION PROVISO
RIA.

5°.— NOMBRAR DOS DELEGADOS PARA QUE 
VIAJEN A LA CAPITAL FEDERAL PARA 
RECOGER ANTECEDENTES DEL - SINDL 
coto obstétrico argentino* gremial 
Y MUTUAL. "

EDELMIRA G. DE.KOSINER MARIA C. DE DIAZ 
Secretaria Provisoria Presidente Prov.

e) 13|1|54.

N9 10301 — CLUB ATLETICO UNION GENERAL 
GUEMES DE ROSARIO DE LA FRONTERA
De acuerdo al} Art. 31 de los Estatutos, cita a 

ASAMBLEA GENERAL para el día 17 de enero 
de 1954 a horas 10 para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA

19. — Balance y memoria d^l ejercicio fenecido.
20. — Renovación total de la Comisión Directiva

a saber; 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 
1 Secretario, 1 PrO_SeCretario, 1 Tesorero* 1, 

N<? 10.276 — CITACION A ASAMBLEA 
GENERAL ORDENARIA:

De eonfo-rmid’cfd a lo dispuesto- p.or la C. 
D. en su sesión de fecha 28 de Diciembre 
PPdo., y de acuerdo con lo determinado en *el 
Art. 54 de los Estatutos, s-e convoca a Asam
blea General Ordinaria p«ra el día 15 de Ene 
ro de 1954 a horas 11 en el local de la ca
lis Deán Funes- 140 de esta ciudad para tra 
tar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Lectura y aprobación Acta Anterior.
2? — Aprobación de la Memoria y Balance. 

Sede Social.

4? — Renovación parcial de la C.D. (Vico 
Presidente, Secretario, Pro Secretario, 
Vocales titulares 1? 2? y 5% Vocales 
Suplentes 4? y 5° y 2 miembros Re
visores -de cuentas.

5? — Designación de doS Asociados Para fir_ 
mar el Acta.

FEDERICO ESTEBAN CORTES Presidente 
MIGUEL S. ARANCIBIA Secretario

■e) 5 al 12|1|54

1 Pro-Tesorero, 4 Vocales titulares y 2 Vo
cales Suplentes, además el Organo de 
Fiscalización.

39.— Designación de dos socios para suscribir 
el acta¿—

ROSARIO DE LA FRONTERA, En^rO) 5 de 1954.

JUAN C. GRAMAJO ROQUE LAZARTE

Secretario Presidente

e) 12 al 15[1|54.

< AVISO DE SECRETARIA DE LA s

NACION ’

©MOCION GENERAL DE PRENSA

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Son bubosos las ancianos que s® beneficias 
el funcionamiento de los hogares que a, 

líos destina la DIRECCION GENERAL DÉ ASIS. 
T^NCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABÁ/O Y PREVISION 
.DIRECCION Grai. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSGRIPTORES

Se recuerda que tas sus^ip^iwes cd BOLE* 
PIN OFICIAL deberán s@r renovadas en el me® 

su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de l©s avisos debe 
Controlada por los interesados a fin dle sai. 

var en tiempo oportuno cucdquier esror en que 
se hubjere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo @1 desate N® 3849 del 11/7/44 
batanees trimestrales, los que gozarán de 
brafteación establecida: por el Beossto 11 
del 18 de Abril de 1948. EL «&O 
obligatoria ta publicación este Boletín de fe®

§ 
r 
f

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T lA
1954


